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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

3456 11001600000020160111000 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado HECTOR JAIBLER - VANEGAS ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto extingue condena AI 226-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

4215 18001600000020220010500 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado RUDY YANETH - CHALA MOTTA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria. AI 156-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

10205 11001600000020170224600 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado
JINNETH ZULEYMI - MARTINEZ SUA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo fisico y redimido AI 154-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/04/2024)//ARV CSA//

11486 23001600000020190026800 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado
JHOINER DE JESUS - MONTERROSA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto concediendo redención  y determina timpo fisico y redimido AI 231-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/04/2024)//ARV CSA//

12763 25307610801120148083400 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado
YURANY - MARIN RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo fisico y redimido AI 169-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/04/2024)//ARV CSA//

15256 11001610000020230004700 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado
ASTRID CAROLINA - RAMIREZ YANCE* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 165-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

19569 11001600001320210030300 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado LUZ STELLA - RESTREPO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto concediendo redención AI 183-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

20279 11001600004920070453800 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado
GERARDO ALFONSO - HERNANDEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto extingue condena AI 227-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

21900 25754600000020200002600 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado
MARTHA ELVINIA - GARZON MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 148-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

40876 11001600000020160162300 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado JAIME RUFINO - BLANCO DAGAND* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto extingue condena AI 222-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

40876 11001600000020160162300 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE EDISON - CIFUENTES CLAVIJO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto extingue condena AI 223-2024  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

53982 11001600001920208008400 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado MIRYAM SOLANYI - RIVERA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI  (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

62480 11001600019220190879200 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado JIMY JOSE - ROMERO VERGARA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto concediendo redención AI 256-2024 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//

110769 11001600005520070079300 0011 14/04/2024 Fijaciòn en estado HELVER ALIRIO - ESPEJO GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto concediendo redención y determina tiempo AI 254-2024
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas del sentenciado Héctor Jaibíer
Vanegas Rojas,

Asunto

El 1 de febrero de 2017, el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Héctor Jaibler Vanegas Rojas a la pena principal
de 86 de prisión, ymulta de un salario mínimo legal mensual vigente en calidad de autor
penalmente responsable de las conductas punibles de Fabricación, tráfico o porte de
armas de fuego y tráfico de estupefacientes, y a la accesoria de inhabilitación en el
ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Guaduas,
Cundinamarca con auto del 2 de agosto de 2020, le concedió la libertad condicional'
imponiendo como periodo de prueba el faltante al cumplimiento total de la pena, esto es,
34 meses y8.5 dias. Asimismo, se advierte que prescindió de exigir caución prendaria.

El condenado suscribió diligencia de compromiso ei 15 de septiembre de 2020.

Fuente Normativa

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
sentenciado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, ydentro de! mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el
postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es
procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera
definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones
públicas.

Ei artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena
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queda extinguida, y la liberación se tendré como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo determine». {Subraya ynegrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente ta sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el periodo de prueba que se fijó para el
subrogado penal otorgado con auto del 2 de agosto de 2020, fue de 34 meses y 8.5
dias, tiempo equivalente al faltante de pena.

Por tanto, el faltante de pena de 34 meses y 8.5 días, contado desde el 2 de agosto de
2020, o el reducido, si se contabiliza desde la posterior suscripción dei acta -15 de
septiembre de 2020 -, ha sido superado a la fecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta,
y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judiciales y migratorias.

No fue condenado en perjuicios pues no procede para los delitos de Fabricación, tráfico
o porte de armas de fuego y tráfico de estupefacientes por los cuales fue condenado,
luego esta obligación no le es oponible de cumplimiento; situación análoga con el deber
de presentarse al despacho, pues nunca se le requirió luego de la suscripción de la
diligencia de compromiso-

En cuanto a la pena de multa, se observa que el fallador libró el oficio No 39098 a la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro coactivo de la misma.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, la Dirección de Investigación
Criminal de la Policía Nacional, allegó el informe No 20230538270 sobre sus
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antecedentes penales, en el que solo le aparece pena impuesta en este asunto, de
donde se desprende que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o
anotaciones, por tanto, se entiende cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales el
sentenciado, se adhirió el 5 de septiembre de 2020, por tanto, es viable la extinción de
sanción penal impuesta por el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad.

Asi las cosas, se declara la extinción de ia pena de prisión y accesorias de inhabilitación
de derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procei^imiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el
referido sentenciado y remitir el proceso al tallador para su archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocultamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Advertir que no se exigió caución prendaria para acceder ai beneficio penal concedido.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de ía sanción penal impuesta el 1
de febrero de 2017 por el Juzgado Diecisiete Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá en contra de Héctor Jaibler Vanegas Rojas titular de la cédula
de ciudadanía número 79.660.722.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor de! precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que en este asunto no hubo condena en perjuicios. En cuanto a la
pena de multa, el tallador libró comunicación a la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial para el cobro coactivo de la misma.
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CUARTO: Advertir que se prescindió de exigir caución prendaria para acceder al
beneficio de libertad condicional.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso al fallador,
Diecisiete Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

SEXTO: Cumplido lo anterior precédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado prenombrado en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI,

SÉPTIMO: Exoedir certificación de esta decisión extiníiva de la pena al sentenciado al
correo electrónico: vvhair382@Qmail.com advirtiendo por ende, que no es requerido en
este caso.

OCTAVO: Comunicar este auto con copia a la Dirección del Establecimiento
Peniteniciario La Esperanza de Guaduas, Cundinamarca, donde estuvo recluido el
prenombrado sentenciado, con destino a la hoja de vida del mismo.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

fael Leónidas Ospino Puc
Juez
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BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calie 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D,C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el artículo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo la
solicitud elevada por la condenada.

Actuación

El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Florencia Caquetá, mediante
sentencia de fecha 28 de febrero de 2023 condenó a la sefíora Rudy Yaneth
Chala Motta identificada con cédula de ciudadanía No. 1083905410, a la pena
principal de 36 meses de prisión y multa de 1.2 salarios mínimos legales
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de (a pena principal, al hallaria penalmente
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte deestupefacientes cometido
en concurso homogéneo, conducta que se encuentra descrita en el inciso
segundo del articulo 376 del Código Penal. Aunado a esto, se le negó la
suspensión de la de ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

La condenada fue privada de la libertad el 26 de agosto de 2022,

El Centro de de Servicios Judiciales de Florencia Caquetá, mediante proveído
del 9 de mayo de 2023, dispuso la remisión de las presentes diligencias a este
circuito judicial.

Hasta la fecha la condenada no cuenta con redención de pena reconocida.
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Consideraciones

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de ia prisión intramurai,
instituido por e¡ legislador para reemplazar el lugar de !a privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejempio y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para quesu
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el articulo 38 G del Código Penal, que establece:

«Articulo modificado porel articulo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el sigu¡ente:>
La ejecución de la pena privativa de ia libertad se cumplirá en ellugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 3^ del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca algrupo familiar de la victima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura;
desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas: delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado: lavado de activos;
terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del



Rama ](idiaal
0)nsej£iSuperiorrfelajudicatiita

República de Colombia

Radicación: 1B001-60-00-000-2022-(H)1Ú5-00
N° iiilcrníi: 4215

Cnndennda: RC'DVVANEJII CHALA MOTTA
Detito: TRÁFICO DE ESTVPEI-ACIFNTES

Auto Inieriocutorío Número: 156-2024
„ , . NIEGA PRISIÓNDOMICILIARIA ARr.38 C DEL CPRedus^n: CARCEL YPENITENCIARIA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MVJHRESDE

BOGOTÁ DC.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

terrorismo y de actividades de delir^cuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico yporte
de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de ¡as fuerzas armadas oexplosivos:
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo ^ y el inciso 2 del artículo peculado por apropiación: concusión: cohecho
propio: cohecho impropio: cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración de
contratos: contrato sin cumplimientos de requisitos legales: acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidor público: enriquecimiento ilícito: prevaricato por
acción: falso testimonio: soborno: soborno en la actuación penal: amenazas a testigo:
acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de sen/idor público,
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento. alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este articulo. >>

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y4 del artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre elarraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos deprueba allegados a laactuación la existencia o
inexistencia delarraigo.
4. Que segarantice mediante caución elcumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial:
b¡ Que dentro del ténriino que fije eljuezsean reparados ¡os daños ocasionados con
e¡ deüto. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
rea¡, bancaha o mediante acuerdo con la víctima, saívo que demuestre insolvencia:
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c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
lapenacuando fuere requerido paraello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere elJuez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad»

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Rudy Yaneth Chala Motta se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Rudy Yaneth Chata Motta fue de 36
meses, siendo la mitad de la misma 18 meses prisión, se encuentra privada de
la libertad desde el 26 de agosto de 2022, por lo que hasta hoy ha descontado
18 meses; sin que cuente con redención de pena reconocida, quantum que
supera la fracción indicada,

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El articulo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aqui se define, dentro de las
cuales no se encuentran los delitos por los cuales fue condenada Rudy Yaneth
Chala Motta.
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Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose asi
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita a la fecha no ha sido verificado por
el Despacho a través de entrevista virtual por el área de asistencia social
del Centro de Servicios Administrativos, precisando que el sentenciado
aportó documentación relacionada con su arraigo social y familiar en la
Casa 46 Manzana A3 Urbanización la Gloria, de la ciudad de Florencia,
teléfono: 3144932253-3118037292-3134482225.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

« (...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de
manera permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados,
por ejemplo, por ¡a pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un
trabajo o actividad, asi como por la posesión de bienes (.,.)»1

Ante ese panorama, yrespecto del sustituto en estudio, el arraigo social y
familiar es el establecimiento de una persona de manera permanente en
un lugar, con ocasión del desarrollo de vínculos sociales creados o filiales
que por simple naturaleza surgen verbigracia, por la pertenencia de una
familia, a un grupo social determinado, comunidad, a un trabajo o
actividad, así como por la posesión de bienes decualquier índole.

Dicho lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha
constatado el arraigo social y famíNar del sentenciado, deviene
Inviable por ahora la concesión de la prisión domiciliaria prevista en
el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues este aspecto resulta de
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cardinal de importancia si se tiene en cuenta que corresponde al lugar
residencial donde él cumplirla dicho sustituto penal.

Otras determinaciones

1. A través de! área de asistencia social practicar entrevista virtual al núcleo
familiar de la condenada residentes en domicilio ubicado en la en Casa 46
Manzana A 3 Urbanización la Gloria, de la ciudad de Florencia, teléfono:
3144932253 - 3118037292 - 3134482225. Para lo cual se deben verificar
estrictamente los siguientes aspectos:

a) El tipo de vínculo que existe entre la condenada ylas personas que habitan la
residencia y si las mismas lo aceptan en el lugar para continuar purgando la
pena que le fue impuesta.

b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan de su
manutención ycumplimiento de las obligaciones en caso de que se conceda
el sustituto de la prisión domiciliaria, aportando copia de un recibo de servicio
público,

2. Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la documentación
completa referente a redención de pena que se encuentre en la hoja de vida
de la precitada condenada yque no haya sido objeto de estudio por parte del
despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:
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PRIMERO: Negar por ahora la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel
Código Penal, a la sentenciada Rudy Yaneth Chala Moíta,

SEGUNDO: Através del área de asistencia social practicar entrevista virtual al
núcleo familiar de la condenada residentes en domicilio ubicado en la en Casa
46 Manzana A 3 Urbanización la Gloria, de la ciudad de Florencia, teléfono;
3144932253 - 3118037292 - 3134482225. Para lo cual se deben verificar
estrictamente los siguientes aspectos:

a) El tipo de vínculo que existe entre la condenada y las personas que habitan la
residencia y si las mismas lo aceptan en el lugar para continuar purgando la
pena que le fue impuesta.

b) Establecer si las personas que habitan en el lugar se responsabilizan de su
manutención y cumplimiento de las obligaciones en caso de que se conceda
el sustituto de la prisión domiciliaria, aportando copia de un recibo de servicio
público.

TERCERO: Requiérase a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la documentación
completa referente a redención de pena que se encuentre en la hoja de vida de
la precitada condenada y que no haya sido objeto de estudio por parte del
despacho,

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.
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Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notifíquese y cúmpl^
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21/3/24, 16:31 Correo:Alvaro Mauricio DuarteGonzález - Outlook

RE: NI 4215 -11 Al 156-2024 RUDYYANETH CHALA MOTTA - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuraduria.gov,co>
Mar 19/03/2024 16.23

ParaiAivaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj ramajudicial.gov.co»

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <adijartego@cendoj.ramsjudici3l.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de marzo de 2024 4:01 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@pfocuraduria.gov.co>
Ce: ¡ahumada@defensoria.edu.co <iahumada@defen5oria.edu.co>

Asunto; NI 4215 -11 Al 156-2024 RUDY YANETH CHALA MOTTA - NIEGA PRISION OOMICIURIA

Buenas tardes doctora, Ni 4215 -11 Al 156-2024 RUDY YANETH CHALA MOTTA - NIEGA PRISION DOMICILIRIA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

i.

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infontia que este correo .\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPl ESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:
V€'1(f(/fÍll(t2(^sj£pfnsbta(^^£ltíli)jjumtajm^Íff(fl,gQ¡K¿Q^ ¿en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que ,se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDKNCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no eseldestinatario de
este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacei-lo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas ias que le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/oarchivos adjuntos, ano ser que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir este
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y!o recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si noes eldestinatario, no podra usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """-"NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.offfce.com/mail/AAMkAOII<ODU02WUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMJGS5CrtyyWVPQcA... -1/1
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada porel reclusorio,

Actuación

En sentencia del 16 de octubre de 2020, e! Juzgado 51 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a Jinneth Zuleymi Martínez Sua a 126 meses de
prisión y multa de 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un lapso igual a la
pena principal, en calidad de coautora del delito de estafa agravada en la modalidad de
delito en masa y como autora del punible de concierto para delinquir, negando
negando la suspensión condicional de ía ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 11 de febrero de 2021,

Cuenta con completa tres (03) meses y catorce (14) días de redención de pena
reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Oías

11 de mayode 2Q22 O 11

24 de abril de 2023 O 05

26de mayo de 2023 O 28
7 de septiembrede 2023 1 O

16 de enero de 2024 1 O

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocializacíón intramural, específicamente, la relativa a trabajo
como reporta ahora la autoridad penitenciaría en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

19089293 " Octubre de2023
Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas

Días Horas

hábiles reportadas
Máximo de horas permitidas

por ley para trabajo
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Dfdmm RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
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Tenemos que durante los meses en que la penada desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el desempeño
sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada trabajó 456 horas, quantum se divide entre 8 como
horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a redimir, para un
resultado de veintiocho punto cinco (28.5) dias, guarismo éste que se aproximará a la
unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez\ resultando asi un equivalente veintinueve (29) dias de redención.

Con lo aquí reconocido ia sentenciada completa cuatro (04) meses ytrece (13) dias de
rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Jinneth Zuleymi Martínez Sua,
veintinueve (29) días de redención por trabajo,

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido la sentenciada completa cuatro (04) meses ytrece
(13) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la Cárcel
yPenitenciaría Con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá D,C,

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

' latiembre 25 di 2013.

Notlfiquese y cúmplase

t^ael Leónidas Osplno PucI'aas uspmo rucne ^

/'¡.tí'"'

\
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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FECHA: 0'A-Q5~'-¿''Í HORA:

Ci^DNiA.

NOMBRE DE FUNCíONARiO QU£1 NOTIFiCA.

HUCil.i.A
OACCLA.'J



21/3/24, 16:31 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N110205 - 11 Al 154 -2024 JINNETH ZULEYMI MARTINEZ SUA - REDENCION DE PENA
Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 16.11

Para.Alvaro Mauncio Duarte Gonza[ez <aduartegoig)cendoj.ramajud¡ciat.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de sucomunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Aivaro Mauricio Duarte González oduartegoiScendoj.rsmajudícial.gov.co
Enviado: vierr^es, 1 de marzo de 20244;46 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurta.gov,co>
Ce: Edisson Prieto <ep3416(®gm3il.com>
Asunto: NI 10205 - HA! 154 -2024 JINNETH ZULEYMI MARTINEZ SUA • REDENCION DE PENA

Buenas tardes, se remite Al 154 -2024 JINNETH ZULEYMI MARTINEZ SUA -REDENCION DE PENA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este correo .\0 ESTA HABILITADO PARA RI-CIB/Jí RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:
mümmzcsjeprn^^^jmíloh óen su defecto ríireetamenie al correo del despad,,, que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivo.s adjuntos antes de enviarlos, toda wt?. que. si el ser\'idor
detecta que el archivo coniiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludiclal de Colombia. Si no es ei destinatario de
este cotreo vlo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier copia que pueda tener del

dehacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
U7.Í del j de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
mtormacion de estemensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Aiites de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el
destinatario de este correo yto recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital ""•"'"NOTICIA DE CONFORMIDAD-""— Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ta Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, seencuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADItcODUOZWUOLTMyODEtNDUxMyOSYjAxLTU4YWIzMzhJMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CnyyWVP9cA,.. 1/1
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2S47287

Bogotá D.C quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho frente a la viabilidad de conceder la libertad condicional al
sentenciado Jhoiner de Jesús Monterrosa Gómez, atendiendo la documentación
allegada del reclusorio, ysobre la pena cumplida solicitada por dicho sentenciado en
visita carcelaria efectuada por el titular del despacho.

Actuación:

El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Montería, mediante sentencia
de fecha 23 de enero de 2023 condenó ai señor Jhomer De Jesús Monterrosa Gómez
identificado con cédula de ciudadanía No.l 003294195 de Montelibano-Cordoba, a la
pena principal de 6años y1mes de prisión ymulta de 2300 salarios mínimos legales
mensuales vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo término de la pena principal, al hallarlo penalmente responsable del
delito de extorsion, en concurso material heterogéneo con el delito de concierto para
delinquir agravado. Aunado a esto, se le negó la suspensión de ¡a de ejecución de la
pena y la prisión domiciliana.

El condenado fue privado de la libertad el 24 de jumo de 2019.

Cuenta con 9 meses y23 días de redención de pena reconocida asi:

Fecha de la decisión

12 de diciembre de 2023

29 de ciiciemtre ce 2023
15 marz-2024

Meses Días

~08 ""iy
oó iT

' oí'

De la libertad condicional

Este ejecutor penal para determinar la viabilidad de la libertad condicional, debe tener
en cuenta la normativa aplicable al caso concreto, pues es claro que las decisiones
que se adopten por el funcionario judicial deben hacerse con apego a la ley, como así
lo preceptúa el artículo 230 de la Constitución Politica.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

«Articulo 230. Los jueces, ensusprovidencias, sólo están sometidos alimperio de la ley. La equidad,
la jurisprudencia, los principios generales dei derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la
actividad judicial»

Pues bien, dado que los hechos que motivaron la condena ocurrieron el 24 de junio
de 2019- sería del caso analizar su viabilidad a la luz de !a Ley 1709 de 2014, la cual
por haber empezado a regir a partir del 20 de enero de 2014, operaría en este asunto.

Empero, teniendo en cuenta que Monterrosa Gómez se encuentra condenado en este
caso, por el delito de extorsión, cometido el 24 de junio de 2019. impone por principio
de legalidad, aplicar la vigente y especial Ley 1121 de 2006, que contempla la
prohibición de mecanismos penales para dicha clase de infracción penal, como a
continuación se procede a transcribir canon pertinente de dicha normativa queseñala:

«Articulo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo^extorsión y conexos, no procederán las rebajas de
pena porsentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión
condicional de ejecución de lapena, o libertad condicional. Tampoco a ia pasión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión, ni habrá tugar ningún otro beneficio o subrogado ¡egai judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre que estasea eficaz» (resaltado nuestro)

Para el efecto, debe atenderse el pronunciamiento jurisprudencial emitido por la
Honorable Corte Suprema de Justicia el 25 de junio de 2014, siendo magistrada
ponente la doctora Patricia Salazar Cuellar en e! radicado 73813, relativo a delitos
exceptuados de mecanismos penales consagrados en la ley 1121 de 2006, donde
señaló:

«Y en este caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario para insistir
en que el actor tiene derecho a la libertad condicional, por estimar derogado, tácitamente, ta
prohibición impuesta enelarticulo 26 de la Ley 1121 de 2006'. No obstante y como lo indicaron los

' "Exclusión de henefirios y subrogados. Cuajuio se trate de delitos de terrorismo,
finanriación dé lerrorisnio. seciitfstro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las
rciiíticis tk' prrut cinticipad;-i y confcsióii, ni se concederán subrogados
penale.s o mecanismos suatuutu'os de la pena priviitivo de líi libertad de condena de
ejecucióri coiidicioníil o suspensión coadicional de ejecución de la pena, o libertad
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá
lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los
beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre
q\ie esta sea eficaz.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle n No. 9-24 Piso 8' - Tsleíono 2B47287

¡ueces demandados, elcitado articulo no fue derogado lácitamenle por e.l articulo 32 de la Ley 1709
de 2014, pues este fenómeno¡uriüico sólo acontece cuando la disposición nue^a no es conciliable
con la anterior^ situación que no ocurrió enelpresente caso, toda vez que la exclusión de beneficios
contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos para los cuales no procedían la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, dejando incólwnes
aquellas disposiciones normativas que regulan el subrogado de la libertad condicional, más aún
cuando éstas se encuentran revestidas de tal especificidad como en los eventos de delitos de
extorsión o terrorismo.

En consecuencia, lo que en últimas hizo elparágrafo 1°delaiíiculo 32 de la Ley 1709 de 2014^ fue
establecer que la libertad condicional prevista en el articulo 64 del Código Penal no se encuentra
vedada para aquellos que hubieran sido condenados por los punibles relacionados en el párrafo 2°
del articulo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en absoluto, a restricciones expresamente
impuestas por el legislador en otras disposiciones pasadas como, por ejemplo, el articulo 26 de la

Lev 1121 de 2006 respecto de los delitos de secuestro ^extorsión, (subrayado nuestro)

"As/ las cosas, en el caso objeta de análisis nisiquiera liabiia lugar a aplicar «las reglasgenerales
sobre validez y aplicación de las leyes» contenidas en la Ley 153 de 1887. pues para que tal
disposición normativa cobre vigencia, se debe partir de ta premisa de la existencia dé una
«incongruencia en las leyes, u ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior^ o trate de
establecer el tránsito legal del derecho antiguo a derecho nuevo (,..]» y como bien se puede
observar, el articulo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la Ley 1709 de 2014 son válidas y
jurídicamente conciliables en tanto que. se reitera, el uno establece una circunstancia especifica
que configura ta prohibición para acceder a la libertad condicional -que se trate de delitos de
extorsión- y el otro, por el contrario, establece un presupuesto de hecho de caracter general que se
contrae a la concesión de la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos
expresamente exceptuados:»

De modo que acorde con tal disposición imperativa, y lo claramente definido por la
Honorable Corte Suprema de Justicia, en el sentido que la Ley 1709 de 2014 autoriza
la viabilidad de conceder la libertad condiciona!, pero sin alterar los casos
exceptuados.

- Código Civil. Articulo 71. "La derogación de las leves podrá st'r expresa o inrita. Es
expresa, cuando la nueva ley dicp expre&airicnte (hh-- derog.T la Hiiligiia.
"Es rñcitti. cuando In nueva lev contiene disposiciones que no pueden coneíliaree con

las de la lev anterior.

"Lfi derociarión df una ley puede ,'3<*r total o píircial"

' "Parágrafo 1". I,o d!S}JueRto (ín el pn-si;nle arit(nili) nt) ki> aplicara a la librrrad
condicional contemplada en e! articulo b-'l de este Código, ni tampoco para lo dispuesto
en el ¡articulo 38G del presente C:ódigo "
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

De modo que dado que la Ley 1121 de 2006, establece una circunstancia específica,
como es la prohibición de la libertad condicional cuando se trata del delito de
extorsión, entre otros delitos, por lo que ai tratarse de institutos jurídicamente
conciliables, conlleva aque sea la aplicable aeste asunto, ypor ende aque se niegue
de plano dicho subrogado penal al señor Monterrosa Gómez, por expresa prohibicton
normativa vigente para dicha clase de delito.

En consecuencia, si bien el reclusorio allega la resolución de conducta favorable por
haber cumplido las 3/5 partes de ta pena ydocumentación de actividad intramural,
como aspectos positivos asu favor, lo cierto es que tales son aspectos que consagra
la Ley 1709 de 2014 de manera general, los que huelga su estudio, pues como se
advirtió con sustento en pronunciamiento jurisprudencial de la Corte Suprema de
Justicia, la normativa aplicabe a este asunto es la Ley 1121 de 2006, la cual excluye
de piano dicho subrogado para determinados delitos entre los que se encuentra et de
extorsión por el que fue condenado el señor Jhonier de Jesús Monterrosa Gómez.

Por tanto, sobra abundar en consideraciones distintas, pues encontrándose
IVIonterrosa Gómez inmerso en dicha causal, deviene improcedente la libertad
condicional ylos demás mecanismos penales descritos en dicha normativa.

De la pena cumplida

Como en visita realizada por el titular del despacho, el sentenciado manifestó que con
la redención de pena pendiente por reconocer cumplía la pena impuesta en este
asunto, yteniendo en cuenta que con auto separado de la fecha se le reconoció 1
mes por dicho concepto, con lo que completó 9meses y23 dias de rebaja de pena,
se pasará a verificar si con el tiempo de privación de libertad yredención de pena
reconocida cumple la pena de 73 meses de prisión.

Así, se tiene que el sentenciado figura privado de la libertad desde el 24 de junio de
2019, de modo que a la fecha lleva 56 meses y21 dias, más 9meses y23 dias de
redención de pena reconocida, para un total de 66 meses y14 días asu favor, por lo
que se negará el cumplimiento de la pena de 73 meses de prisión, ypor ende, la
libertad a Monterrosa Gómez.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:
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JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso S Teléfono: 2847287

PRIMERO: Negar la libertad condicional al sentenciado Jhonier de Jesús Monterrosa
Gómez, por expresa prohibición de la vigente y aplicable al caso, Ley 1121 de 2006,
según lo motivado.

SEGUNDO: Negar la pena cumplida y por ende la libertad al sentenciado Jhoniér de
Jesús Monterrosa Gómez, según lo expuesto.

TERCERO: Remitir copia de este proveído a la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" - con destino a ta hoja de vida de la
sentenciado y solicitar los certificados de redención de pena y conducta pendientes
de reconocimiento del penado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

w V

(af^ftK^onidas OspmaPucti^
Juez I—

-Cha . yfvíiH^'vnr',—

ft Bcigotó. D.C.

Lit fíí-r-.r; po-'f-eitp la ^üterior proviciencla^ '̂

Fimis

Cédula

¿mr- .'-'.n)



11/4/^, 15:23 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 11486 -11 Al 205 Y231 -2024 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL Y PENA CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuraduria.gov.co>
Jue I3;;.0

ParaiAlvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudidal.gQV.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De;Alvaro Mauricio DuarteGonzatez <aduartego@cendoj.ramajudicial.ggv.co>
Enviado:viernes, 15 de marzo de 2024 2:10 p. m.
Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov,co>
Asunto: NI 11486 -11 Al 205 Y231 -2024 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL YPENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite Al 205 Y231 -2024 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y
PENA CUMPUOA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que c.'íte correo \'0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas a! correo:
V€mnÍllQ2c:iÍepjn!dmCdC£ttdo¡.rama¡udÍCÍal.eov.co 0en su defecto dircctamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si noos el destinatario de
e.ste correo v ¡orecibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia aue pueda tenerdel
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como lascontenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2ÜÜ9 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/oarchivos adjuntos, a 110 seroue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere síesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD- Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/oarchivos adjuntos, a noser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital. "'•"'""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://cutlook.office.eom/maii/AAMkADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMJGS5GrtyyWVPOoA.-.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C,

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 28472S7

Bogotá D.C.quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de

documentación allegada por ei reciusorio.
pena conforme a la

Actuación:

El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Montería, mediante
sentencia de fecha 23 de enero de 2023 condenó al señor Jhoiner De Jesús

Monterrosa Gómez identificado con cédula de ciudadanía No,1003294195 de

Montelibano-Cordoba, a la pena principal de 06 años y 1 mes de pnsión y multa
de 2300 salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal, al hallarlo penalmente responsable del delito de extorsion, en concurso
material heterogéneo con el delito de concierto para delinquir agravado. Aunado
a esto, se le negó la suspensión de la de ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad el 24 de jumo de 2019.

Cuenta con 8 meses y 23 días de redención de pena reconocida asi:

Fecha de la decisión

12 de diciembre de 2023

29 de diciembre de 2[)23

Meses Días

08 ^
00 11

Consideraciones;
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 1? No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

De la redención de pena por trabajo:

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural, especificamente,
la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los
certificados allegados

Cerlificado i Meses reportados

19077934

' Octubre de 2023

4 Noviembre oe 2023
Diciemüre ele 2023

Total de horas reportadas

Días T Horas
hábiles reportadas

'26 " 160
~26 ~T~ "i 60
26 ! 152

Máximo de horas permitidas
por leypara trabajo

208

208

208

Se allegaron certificaciones emitidas por ei Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar y la evaluación de ia actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que la penada trabajó 472 horas, quantum que se divide entre
8como horas máximas de redención por día ydividido por 2 como días a redimir,
para un resultado de veintunueve punto cinco (29.5) días de redención, guarismo
éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101. siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bemal Suárez, resultando asi un equivalente de treinta {30} días lo
que es igual a un (01) mes de redención.

Señalar que con lo aqui reconocido, completa nueve (09) meses yveintitrés (23)
días de rebaja punitiva.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Otras Determinaciones

Requiérase a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C, para
que remita a este Juzgado, la documentación completa referente a redención de
pena que se encuentre en la hoja de vida del precitado condenado yque no haya
sido objeto de estudio por parte del despacho.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once dé Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO:. Reconocer a favor del sentenciado Jhoiner De Jesús Monterrosa
Gómez, un (01) mes de redención de pena por actividades de trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa nueve
(09) meses y veintitrés (23) días de redención por trabajo.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Caree! y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.

CUARTO: Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
D.C, para que remita a este Juzgado, la documentación completa referente a
redención de pena que se encuentre en la hoja de vida del precitado condenado

y que no haya sido objeto de estudio por parte del despacho.

QUINTO; Notificar la presente determinación a los sujetos
medio más expedito.

procesales por ei
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Cciiie 1í No. 9-24 Piso S" • Teléfono: 2847287
Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notifiquese y cúmplase

^1 Leónidas Ospino Puche
Juez

li. T-..lJIL-AÍ bL Cií'ov - >0 uL dOGOTA

Bogotá,. D.C. _

: En la fenha pp-r^-ai-iíente la anterior providencia a

i ^4//^
¿ Nombre
;)

Fimia

1 Cédula



11/4/24,15:23 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Oufiook

C0ND™0NAL; ™ íüMPUDA GOMEZ -MEGA LIBERTAD
gov.co>

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria
Jue 11/04/2024 13'¿0

Par¿;Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor ybuena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzaler <aduartego@cendoj,ramaiudicial.gov,co>
Enviado: viernes, 15de marzo de 2024 2:10p. m.
Para; Andrea Alexandraw Patricia Saríchez Murcia <aasanchez@procuradurta,govco>
Asunto: NI 11486 -11 Al 205 Y231 -2024 JHOINER DE JESUS MONTERROSA GOMEZ -NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL YPENA CUMPLIDA

CrPuC:r::«ac:r ^ M0«TE«„0S. ^OMEZ - ..e™» CONDICONAE V
Atertamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
juzgado de Ejecución de Penas y Medida deSeguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa qu. este correo .W ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas at ccreo.
mirnÜkZí^jsmmmmüdííjjimMjiid^ Óe., su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
mtomiaoón. Adido,lalmcnie, se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
delecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará aiiloínáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia Si no es el destinatario Hp
^te correo ylo recibió por error comuniquelo de mmediato, resDondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de!
1273 de? 5dreneS dr20ü9 Tr "d t ""i ^ consecuencias legales como las contenidas en la Leyi del 5 de enero de 20Ü9 v todas las aue le aoliQuen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
información de este niensaie, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
orreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatano de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario haceHo, recuerde que puede quardarlo
como un archivo digital —NOTICIA DE CONFORMIDAD""— Este mensaje (incluyendo cualquier aneKo) contiene
mformacion confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
ef personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlool<.office.



• Radicación; 2S307-61-08-O11-20I4-SOSJ4-OO

N° intento: ¡2763

Condenado: i LRA/Vi'MARIN RODRIGl 'EZ
Delito: ACTO SEXUAL EN PERSONA PUESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON

MENORES
Auto inieríocutorio: ¡69-21)24

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación;

El Juzgado Segundo Penal del Circuito especializado de Cundinamarca,
mediante sentencia de fecha 21 de junio de 2018 condenó a la señora Yurany
Marín Rodríguez a la pena principal de doscientos diez (210} meses de prisión y
multa de mil cuatrocientos veinte (1,420) salarios mínimos legales mensual
vigente y la pena accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y
funciones púbíicas por el mismo término, al hallarla penalmente responsable del
delito de acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir, en concurso
heterogéneo de pornografía con menores. Aunado a esto, se le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutivo de
la prisión domiciliaria.

De otra parte, fue interpuesto recurso de apelación en contra de la sentencia
condenatoria, mismo que fue resuelto por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en providencia del 11 de diciembre de 2018 por medio del
cual revoco parcialmente la sentencia condenatoria proferida por el Juzgado
Segundo Penal del Circuito especializado de Cundinamarca, en relación con el
delito de tortura, en su reemplazo absolvió a la condenada yconfirmó los demás,
Así mismo modifico la pena, imponiendo una pena de ciento setenta (170)
meses de prisión ymulta de 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia,
mediante providencia del 24 de febrero de 2021, resolvió inadmitír la demanda
de casación Interpuesta por la defensa de la condenada contra la decisión
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá.

La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 01 de junio de 2015.

Cuenta con 10 meses y 19 días de redención de pena reconocida así;

Fecha de la decisión Meses Días

10 de abril de 2023 08 19

11 de abril de 2023 00 15

17 de julio de 2023 00 18

17 de noviembre de 2023 00 27



Radicación: 25307-61-08-Oll-20N-m34-00

N° interno: 12763

Condenado: } 7 'RAMT MARIN RODRIGUEZ

Dchto! ACTOSEXVAL ENPERSONA Pl'ESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON
MENORES

Amo inrerlocuíorio: ¡69-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MV}ERES DE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones:

De ia redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en ios certificados allegados,

Certificado Meses reportados

19088268 \ Octubre de 2023
otal de horas reportadas

Días

hábiles

26

Horas

reportadas

99

99

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

Í56

Durante los meses en que la penada desarrolló actividades de estudio
certificadas por e! INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que la sentenciada estudió 99 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención pordía y dividido entre 2 como dias a
redimir para un total de ocho punto veinticinco (8.25) dias, guarismo éste que se
aproximará a la unidad anterior inferior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabío David Bernal Suárez\ resultando así un equivalente a ocho (08) dias de
redención.

De la redención de pena por trabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certificado Meses reportados

19088268 Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas

• Bcgotii, 25 rü20)}.

Días

hábiles

26

'28

Horas

reportadas
208

208

416

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

208
208



* RadicHcióii:2S307-61-08-On-2014-m34-00

N°mtcm»: ¡2763
Condenado: 17 'RAfsñ'MARINRODRIGl íEZ

Delito; ACTOSEXl'AL EN PERSONA Pl ESTA INCAPACIDAD RESISTI, PORNOGRAFÍA CON
MENORES

Auto iiiterlocutoríu: ¡69-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión; CARCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MVJERES DE
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y buena y la evaluación de la actividad como
sobresaliente, durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que la penada trabajó 416 horas, quantum que se divide
entre 8 como horas máximas de redención por día ydividido por 2 como días a
redimir, para un resultado de veiníiseis (26) días de redención,

En sumatoria, por lo aquí valorado se reconocerán un (01) mes y cuatro (04)
días de redención por trabajo y estudio,

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa once (11) meses y
veintitrés (23) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Yurany Marín Rodríguez, un
(01) mes ycuatro (04) días de redención por trabajo yestudio.

SEGUNDO: Señalar que la sentenciada completa once (11) meses y veintitrés
(23) días de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaría con Alta yMedia Seguridad Para Mujeres de Bogotá

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

La anterior - i-"" ^

— ^Secrefarír. |

NotiflquesE
• IHIPMIMII

fSéTLeonid as
'NWíFíCACIONES

Ur.r , r\£7

nombre de funcionario que NOTIFICA:



21/3/24,16:31 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N112763 -11 Al 169- 2024 YURANY MARIN RODRIGUEZ - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 16'.02

P8ra:A|yaro Mau'icio Duarte González <aduartego@cencloj.rama]udicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoi.rarfi3judicial,gov,co>

Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 9:37 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procijraduria.gov.co>

Asunto: NI 12763 -11 Al 169- 2024 YURANY MARIN RODRIGUEZ - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 169- 2024 YURANY MARIN RODRIGUEZ - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se iníbmiaque este correa \'0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS, poi !o tantose solicita dirigirlas al correo;

ventanilla2cs¡eDmshta(acendn¡.ramaiudidal.^ov.co 6en su detecto dil ectamente al correo de! despacho que requiere la
intbrinación. Adicionalmente. se advierte quese deben veritlcarlosarchivos adjimios antesde enviarlos, toda ve? que. si el servidor
detecta queel archivo contiene vinis o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandejade correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene irformación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar .su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las oue le auliquen. Si es el destinatario, le correstwnde mantener reserva en seneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDEMCIAIIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de iiacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de impnmireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '"""''^'NOTICIA DE CONFORMIDAD"**""'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht^s://outk>ok.office,com/mail/AAMkADIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



Rama Jucücíál
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

PLANILLA DE ACTUACIONES REGISTRADAS



Ramaludicii.1 ffjAcac/án.- llüui-61-üü-00ü-2023-l)()l¡47-()0
. Coi«»ii> Siipt'riur df laJudicatuM N" intcmo: 1Í256

J República de Colomtóa Coudcnudo: ASTRJD C.4R0UNA RA.\¡¡K¡:/ V.^ÍXCO
^ Delito : l'XrORSIÓNAf.R.-n ADA

Amo ¡nterIfKutorio íV I6S-2024

Diiiuón: Rj:t,yinmt rt/knmnpemi.Siiga Hhilud lOndiMKj! Li-t 1121 fir 2006.
Rtdmhn: CARCEL rPEATEEA'CX-lRí^f C02<ALTA Y MEDIA SEGURIDAD I'ARA MI '¡LRISS Olí HOGÜTA

BOCiriA D.C.

Procedimiento: .'í-i 'A)o rk 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho frente a la viabilidad de conceder la libertad condicional a
la sentenciada Astrid Carolina Ramírez Yance, atendiendo la documentación
allegada del reclusorio.

Actuación:

El Juzgado Veinte Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 18 de julio de 2023 condenó a la señora Astrid
Carolina Ramirez Yance a la pena principal de 52 meses de prisión y multa de
1.130 salarios mínimos legales mensuales vigentes a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena principal, al hallarla autora penalmente responsable de los delitos
de extorsión agravada, en concurso homogéneo y sucesivo. Aunado a esto, se le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria.La sentencia cobró ejecutoria el 18 de julio de
2023.

La condenada se encuentra privada de la libertad por cuenta de este caso desde el
18 de mayo de 2021.

De la libertad condicional

Este ejecutor penal para detenninar la viabilidad de la libertad condicional, debe
tener en cuenta la normativa aplicable al caso concreto, pues es claro que las
decisiones que se adopten por el funcionario judicial deben hacerse con apego a la
ley, como asi lo preceptúa el articulo 230 de la Constitución Política:

«Articulo 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley. La
equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios auxiliares
de la actividad judicial»

Pues bien, dado que los hechos que motivaron la condena ocurrieron el 6 de agosto
de 2020- sería del caso analizar su viabilidad a la luz de la Ley 1709 de 2014, la



Rima Judicial Radicación; 1 i001-61-()l)-n00-2023-D004'-UO

J Srintimo: ¡5JÍÚr J Repia-licadeCiilombia Condenado: AS'fRtO CAROUSA YA^ai
Delito: nX-ÍVRSIÓX ACÜ-I ¡ AP^I

Auto tnlfríocutorio N" ¡65•2024

Deásián: Keconoa txdim'ión pina. ISie^a libritúil ivuíüü'ohúí í^i i 121 de 200^.
RAtó«.- (yÍRCEL y PENITENCIARÍA COXALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MlJIIiR.ES DE B0r.0T.-4

BOGOTA D.C.

Proccdimicnco: U) Wó ¡k 200-1

Ropú^lica d? Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

cual por haber empezado a regir a partir del 20 de enero de 2014, operarla en este
asunto.

Empero, teniendo en cuenta que Ramírez Yance se encuentra condenada en este
caso, por el delito de extorsión, cometido el 6 de agosto de 2020, impone por
principio de legalidad, aplicar la vigente y especial Ley 1121 de 2006, que contempla
la prohibición de mecanismos penales para dicha clase de infracción penal, como a
continuación se procede a transcnbir canon pertinente de dicha normativa que
señala:

«Articulo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo^extorsión y conexos, no procederán las rebajas
de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o
suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión
domiciliaría como sustitutiva de ¡a prisión, ni habrá lugarningún otro beneficio o subrogado legal,
judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que estasea eficaz)> (resaltado nuestro)

Para eí efecto, debe atenderse el pronunciamiento jurisprudencial emitido por ia
Honorable Corte Suprema de Justicia el 25 de junio de 2014, siendo magistrada
ponente la doctora Patricia Salazar Cuellar en ei radicado 73813, relativo a delitos
exceptuados de mecanismos penaies consagrados en la ley 1121 de 2006, donde
señaió:

<iY en este caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario para insistir
en que el actor tiene derecho a la libertad condicional, por estimar derogado, tácitamente, la
prohibición impuesta en el articulo 26 de la Ley 1121 de 20061 No obstante y como lo indicaron
losjueces demandados, el citado articulo no fue derogado tácitamente por el articulo 32 de la Ley
1709 de 2014, pues este fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es
conciliable conla anterior^, situación que no ocurrió en elpresente caso, toda vezque la exclusión

' "Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las
rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados
penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de
ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá
lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los
beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre
que esta sea eficaz.

^ Código Civil. Artículo 71. "La derogación de las leyes podrá ser expresa o tacita. Es
expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua.
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de beneficios contenida en la última regla, sólo incorporó algunos delitos para los cuales no
procedían ¡a suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, dejando
incólumes aquellas disposiciones nonvativas que regulan elsubrogado de la libertad condicional,
más aún cuando éstas se encuentran revestidas de tal especificidad como en los eventos de
delitos de extorsión o terrorismo.

En consecuencia, lo que en últimas hizo elparágrafo 1° del artículo 32 de la Ley 1709 de 2014^
fue establecer que la libertad condicional prevista en el aríiculo 64 del Código Penal no se
encuentra vedada para aquellos que hubieran sido condenados porlos punibles relacionados enel
párrafo 2° del articulo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en absoluto, a restricciones
expresamente impuestas por el legislador en otras disposiciones pasadas como, oor eiemolo. el
articulo 26 de la Lev 1121 de 2006 respecto de los delitos de secuestro vextorsión, (subrayado
nuestro)

'Asi las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar aaplicar «las reglas generales
sobre validez y aplicación de las leyes» contenidas en la Ley 153 de 1887, pues para que tal
disposición normativa cobre vigencia, se debe partir de la premisa de la existencia de una
«incongruencia en las leyes, u ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de
establecer el tránsito legal del derecho antiguo a derecho nuevo (...)» y como bien se puede
observar, el articulo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de la Ley 1709 de 2014 son válidas y
jurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el uno establece una circunstancia específica
que configura la prohibición para acceder a ¡a líberíad condicional -que se trate de delitos de
extorsión- y elotro, por el contrario, establece un presupuesto de hecho de carácter general que
se contrae a la concesión de la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos
expresamente exceptuados»

De modo que acorde con tal disposición imperativa, y to claramente definido por la
Honorable Corte Suprema de Justicia, en el sentido que la Ley 1709 de 2014
autoriza la viabilidad de conceder la libertad condicional, pero sin alterar los casos
exceptuados.

De modo que dado que la Ley 1121 de 2006, establece una circunstancia
especifica, como es la prohibición de la libertad condicional cuando se trata del
delito de extorsión, entre otros, por lo que al tratarse de institutos jurídicamente
conciliables, conlleva a que sea la aplicable a este asunto, y por ende a que se
niegue de plano dicho subrogado penal a la señora Ramírez Yance, por expresa
prohibición normativa vigente para dicha clase de delito.

?tteden conciliarse"Es tácita, cuando la nueva lev contiene disposiciones oue no pueden conciUarse
con las de la lev anterior.

"La derogación de una ley puede ser total o parcial",

5 "Parágrafo 1°. Lo dispuesta en el presente articulo no se aplicará a la libertad
condicional contemplada en el articulo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto
en el articulo 38G del presente Código."
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En consecuencia, si bien el reclusorio allega la resolución de conducta favorable por
haber cumplido las 3/5 partes de la pena y documentación de actividad intramural,
como aspectos positivos a su favor, lo cierto es que tales son aspectos que
consagra la Ley 1709 de 2014 de manera general, los que huelga su estudio, pues
como se advirtió con sustento en pronunciamiento jurisprudencial de la Corte
Suprema de Justicia, la normativa aplicabe a este asunto es ia Ley 1121 de 2006, la
cual excluye de plano dicho subrogado para determinados delitos entre los que se
encuentra el de extorsión por el que fue condenada Ramirez Yance.

Por tanto, sobra abundar en consideraciones distintas, puesencontrándose Ramirez
Yance inmersa en dicha causal, deviene improcedente la libertad condiciona! y los
demás mecanismos penales descritos en dicha normativa.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional a la condenada Astrid Carolina Ramirez
Yance, por expresa prohibición de la vigente y aplicable al caso, Ley 1121 de 2006,
según lo motivado,

TERCERO: Remitir copia de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Media Seguridad para Mujeres de esta ciudad- con destino a la hoja de vida de la
sentenciado y solicitar los certificados de redención de pena y conducta pendientes
de reconocimiento del penado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUzIÜdoI si IjgcUCiaN de PENAggggS!
notificaciones

FrCH«sS-í23:3=dl-^^ORA:

Gi^DULA:-,'̂

^ND.M5REDE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

HUELLA
DACTILAR

Leónidas Ospíno Puc
Juez /

AO

\



54 16:3o Correo; Afvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; Ni 15256 -11 Al 165 -2024 - ASTRID CAROLINA RAMIREZ YANCE - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 16:29

Para:A1varo Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajiidicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayoréxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González od jartego@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 8:38 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 15256 • 11 Al 165 -2024 - ASTRID CAROLINA RAMIREZ YANCE • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenosdías doctora, se remite Al 165 -2024 • ASTRID CAROLINA RAMIREZ YANCE • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación-

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se iiifon-na que este correo .\'0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lotanto se solicita dirigirlas a) correo:
ventaniUalcsiepmshtadi'Cendoi.rantaiudiciaLsov.cO 6en su defecio directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionaimente, .se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vezque, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará aulomálicamente a labandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este carreo y lo recibió por error comunfauelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquiercopiaque puedatener dei
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en !a Lev
1273 del 5 de enero de 2ü09 v todas las uue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde quepuedeguardarlo comounarchivodigital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si noes eldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explicita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital, ***'*"*"NOTICIA DE CONFORMIDAD*"*"**"' Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Ramafudíci^
CcOTseio Supcftur de laJui^catura

Repúblicj áf Colombia
Radicación: imu60-00-013-2021-00303-0ü

N°iaienu,: 19569

Condenado: LVZ STEU-A RESTREPO CASTRO
Delito: HUR TO CALIFICADO A GRA VADO

Auto INTERLOCVTORIO NÚMERO 1S3-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGIRIDAD PAR.Í Mt'JERESDE
BOGOJ .i D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Cañe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 13 de mayo de 2021, el Juzgado 09 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Luz Stella Restrepo Castro a (144)
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por lapso igual al de la pena principal en calidad de coautora
penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado consumado:
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia
prisión domiciliaria.

La condenada viene privada de la libertad desde e! 25 de enero de 2021, fecha
en que se produjo su captura.

Cuenta 3 meses y 27 dias de redención de pena reconocida asi:

Fecha de la decisión

1 de febrero de 2022

28 de marzo de 2022

25 de octubre de 2022

23 de enero de 2023

13de abril de 2023

1Qde julio de 2023
06 de diciembre de 2023

Meses Días

00 10

00 09

00 19



Kjtnil luUidíl
Cimseío Supsnyr deIsJudicatura
Rv'púbJk'a de Colombia

RadJcHción: ¡mi-60-00-013-202!-00303-00
A'" itttemo: 19569

Condenado: LVZSTELLA RESTREPO CASTRO
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto INTERLOCVTORIO NÚMERO lSi-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Rec/us,ótt: CARCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D. C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8^ - Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, ia relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Octubre de 2023

19111701 Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Tota/de horas reportadas

Días Horas Máximo de horaspermitidas
hábiles reportadas por iey para estudio

26 72 156
26 96 156
26 108 156

276

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 276 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por dia ydividido entre 2como días a
redimir para un total de veintitrés (23) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido la sentenciada completa cuatro (04) meses y
veinte (20) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D, C.,

Resuelve:



Kamít Judicial
Conspj» Superior d<? la Judicatura

RepúbÜta<le ColomHa

Radicación: imi-60-ü0-0¡3-2021-00s0j-00
N° inwrao: I9S60

Condenado: U.'ZSTELLA RESTREPO CASTRO

Deliiu: HURTO CAUFlCJíDOAGRAVADO

Auto INTERLOCirrORIO NÚMERO ¡83-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA \ MEDIA SEGl RIDAD PARA MVJERESDE
BOGOTÁ D.C^

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Luz Stella Restrepo Castro,
veintitrés (23) días de redención de pena por actividades de estudio.

SEGUNDO: Señalar que la sentenciada completa cuatro (04) meses y veinte
(20) dias de redención de pena reconocida hasta ahora,

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase ,

juzgados

15 4BR m
Uanteríor pro.:

-.-¿LSecreíario

)nidas Ospino Puche
Juez

I"»•t lili iii

Jizcwos SI TIVOS

PECHA.S
nombra

CÉDULA;K

HUK;.14



13/3/24,11:46 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - OutiOOh

RE; N119569-11 Al 183 -24 LUZ STELLA RESTREPO CASTRO • REDENCION DE PENA

Andrea Atexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Msr 1J/0.V202--1 17:00

Para.Alvaro Maundo Duarte González <aduartego@cendoj raniajudicÍ8l.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <ad jartego¡S)cendoJ.ramajucíicial.gov.co>

Enviado: jueves, 7 de marzo de 2024 8:52 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 19569-11 Al 183 -24 LUZ STELtA RESTRSPO CASTRO - REDENCíON DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 183 -24 LUZ STELLA RESTREPO CASTRO - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Ater^tamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa queestecorrco .VO ESTA HAHIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo lantose solicita dirigidas al correo:
ventaniHa2csiepmshtaCaeendoi.ramaiudicial.90V.co óen sudefecto directamente alcorreo del despacho que requiere la

información. Adicionalnicntc. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacenacontenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de corrco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama [udicial de Colombia. Si no es el destinatario de
e.stecorreo y lo recibió por error comuníauclo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliauen. Si es e! destinatario, le corresiH)nde mantener reserva en seneral sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DÉ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatano, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque leapliquen. Si es el destinatario, te corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •"••"""••NOTICIA DE CONFORMIDAD"^*"*"*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outtOol<.office.com/mali/AAMI<ADIkODLJOZVi/UOLTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4YWtzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA...
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Bogotá D.C veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

IVIateria de la decisión

Se pronuncia el despacho de oftcio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de elio, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas del sentenciado Gerardo Alfonso
Hernández Vargas.

Asunto

El 17 de mayo de 2013, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad absolvió a Gerardo Alfonso Hernández Vargas de los
cargos que por fraude procesal y falsedad en documeto privado le imputó la Fiscalía
General de la Nación,

El fallo fue apelado y el 17 de octubre de 2013, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá revocó la sentencia de primer grado, para condenar a Gerardo Alfonso
Hernández Vargas como autor de fraude procesal y falsedad en documento privado, a
82 meses de prisión y multa de 205 salarios mínimos legales mensuales vigentes,
negando la suspensión condicional de ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El 21 de enero de 2015, la Corte de Suprema de Justicia inadmitió la demanda de
casación presentada por la defensa.

El 22 deseptiembre de 2015, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el artículo
38 B del Código Penal.

Con auto del 21 de diciembre de 2018, se le concedió la libertad condicional por un
período de prueba de 27 meses y 18 días, bajo caución prendaria por un monto
equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes ysuscripción de acta de
compromiso.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 31 de diciembre de 2018.

Fuente Normativa

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
sentenciado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, ydentro dei mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el
postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es
procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera
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definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones
públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala;

KExtinción yliberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo detenvine».

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el periodo de prueba que se fijó para el
subrogado penal otorgado con auto del 21 de diciembre de 2018, fue de 27 meses y8
días, tiempo equivalente al faltante de pena.

Por tanto, el faltante de pena de 27 meses y8 dias, contado desde el 21 de diciembre de
2018, o el período de prueba reducido, si se contabiliza desde la posterior suscripción
del acta - 31 de diciembre de 2018-, ha sido superado a la fecha.

La finalización deí periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autondad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta, y
de no salir del país sin previa autohzacíón, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

No fue condenado en perjuicios, luego esta obligación no le es oponible de
cumplimiento; situación análoga con el deber de presentarse al despacho, pues nunca
se le requirió luego de la suscripción de la diligencia de compromiso-

En cuanto a la pena de multa impuesta, se aprecia que el Centro de Servicios Judiciales
libró el oficio número 13673 a la Dirección Ejecutiva de Admnistración Judicial para el
cobro coactivo de la misma.
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Con relación a la obligación de observar buena conducta, !a Dirección de investigación
Criminal de la Policia Nacional, allegó ei informe No 20240010856 sobre sus
antecedentes penales, en el que solo le aparece la condena penal impuesta en este
asunto, de donde se desprende que dentro del periodo de prueba no registra otras
condenas o anotaciones, por tanto, se entiende cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales el
sentenciado, se adhirió el 31 de diciembre de 2018, por tanto, es viable la extinción de
sanción penal impuesta en segunda instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación
de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido
sentenciado y remitir el proceso al tallador parasu archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocultamíento de la información al público
relacionada con el sentenciado en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Asimismo, se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos la devolución a!
condenado de la póliza número NB 100324568 de Mundial de Seguros S.A, prestada por
un monto equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo
con todo, que la misma por su monto v naturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

Lo anterior, dado que la póliza judicial otorgada por Compañía de Seguros, consiste en
la celebración de un contrato por virtud del cual la persona obligada a prestar caución,
solicita a la Compañía de Seguros sea GARANTE de la obligación contraída por él, ante
un organismo judicial y en contraprestación la aseguradora recibe el valor de la
prima.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá D.C,

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 17
de octubre de 2013 en segunda instancia por la Sala Penal del Tribunal Superior de
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Bogotá, mediante la cual revocó la absolutoria emitida por el Juzgado Dieciocho Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá en contra de Gerardo Alfonso
Hemández Vargas titular de la cédula de ciudadanía número 79.489.398,

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Señalar que en este asunto no hubo condena en perjuicios. En cuanto a la
pena de multa, el fallador libró comunicación a la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial para el cobro coactivo de la misma.

CUARTO; Autorizar por Secretaría del Centro de Servicios Administrativos, la devolución
al sentenciado de la la póliza número NB 100324568 de Mundial de Seguros S.A,
prestada por un monto equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes,
advirtiendo con todo, que la misma por su monto y naturaleza no genera reintegro
dinerario alguno.

QUINTO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros yantecedentes que
por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso al fallador, Juzgado
Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

SEXTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado prenombrado en el Sistema de Gestión Justicia Siqio
XXI.

SÉPTIMO; Comunicar este auto a la Dirección del Complejo Carcelario yPenitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG donde estuvo recluido el sentenciado, a fin de que
obre en la hoja de vida del mismo.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.apelación.

Notifíquese y Cúmplase

.eonidas Osplno Pucife
Juez \
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BOGOTÁ D.C., 3 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS
KRA32#1F-74APTO 301

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2106

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20279
REF: PROCESO: No. 110016000049200704538

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 22 DE 2024 Al 227-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA

PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
titiPs:/'Ofocesos.rafnaiudicial.QOv.co;iepn's/bo(ioiaiepm;»/conec1af.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

ÁISLAMTeNTO'pÓR COVID. NO SERA NECESARIA LÁ COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejq)bt@cendoj.ramaiudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0Í.ramaiudlclal.Q0v,c0

ALVARO MAURI

ESCRIBIENTE

lO DUARTE GONZALEZ
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DOCTOR(A)
JOSUE RODRIGUEZ DIAZ

CARRERA 15 No. 124-29 OFICINA 207
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2107

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20279
REF: PROCESO; No. 110016000049200704538
CONDENADO: GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS
79489398

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 22 DE 2024 Al 227-2024 A FAVOR DE SU PROHIJADO, EN EL CUAL SE
DECLARAR LA EXTINCION DE LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y
FUNCIONES PUBLICAS- -PRESENTE ESTA COMUNICACION. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER
EN LA FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD AESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hKps:'"'piocGsos ramaiudicial.oov.co/íeoms/bQQolaiepms.''conec!ar.asn. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SEFyWO-nFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO EttEcTliÓNICO: ventanllla2cs¡SDmsbta®Gendoi.ramaiudici3Laov.co

ALVARO MAURidlO DUÁRTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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SEÑORÍA)
GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS
CALLE 25 SUR N=9-39

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA 2108

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20279
REF; PROCESO; No. 110016000049200704538

C.C; 79489398

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 22 DE 2024 Al 227-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA

PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDS./.'Diocesos.'aTiaiudictal.üov co/ieDmS''boaotaieDms.^conectar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN

AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoj.ramaiudidal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi,ramaiudiciaí.aov.co

ALVARO MAURICIO DU^RTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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SEÑOR(A)
GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS
CALLE 32 SUR N°8-34

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2109

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20279
REF: PROCESO: No. 110016000049200704538
C.C: 79489398

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 22 DE 2024 Al 227-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA
PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https..-'/P'Ocgsos.ramaiudicial.aov.co leDms/boooiaieDms/coneclar.asa. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2cslepmsbta@cendol.ramaiudicial.aov.co

ALVARO MAURIfl

ESCRIBIENTE

IODUARTE GONZALEZ
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SEÑOR(A)
GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS
KRA32 NM F 07

Bogotá - Cundínamarca
TELEGRAMA N° 2110

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20279

REF: PROCESO: No. 110016000049200704538
C.C: 79489398

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 22 DE 2024 Al 227-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA
PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:''''pi'oceso5.rafnaiudicial.QOV.cc'''ieDms/bocjOtaiepmS''conec!ar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMÍÉNfÓ POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2c5ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov,co

ALVARO MAURiqlO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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SEÑOR(A)
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TELEGRAMA N" 2111

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20279
REF: PROCESO No. 110016000049200704538
C.C:79489398

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA MARZO 22 DE 2024 Al 227-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE LA
PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hítP5...//piocesos.ramaiudicial.aov.eo.'iepfns/boqotaieoms/conectar.aso. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcí)bt@cend0j ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanllla2c8lepmsbta@centioi,ramaíudlcial.Q0v,co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE
10 DUARTE GONZALEZ



11/4/24, 15;24 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outiook

RE: NI 20279 -11 Al 227 -2024 GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS - LIBERACION DEFINITIVA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Jue 11/04/2024 12:32

ParaAtvaro Mauricio Duarte González<aduartego@cencloj,ram83uc)¡cial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 2 de abril de 2024 8:S8 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduri3.gov.co>

Asunto: NI 20279 - 11 Al 227 -2024 GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS - LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 227 -2024 GERARDO ALFONSO HERNANDEZ VARGAS - LIBERACION DEFINITIVA, para su
norificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Sen/icios Administrativos para los

juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infomia que este correo \0 ESTA HABILITADO PAR.A RF.CIBIR RESPUESTAS: por lo tantose solicita dirigirlas al correo:
Ventanilla2csiepntshta(acend0i.ramu¡udicial.s0v.c0 ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmenie, se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia, Sí no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia aue pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerla podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 v todas las aue le aniiciuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legajes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo
como un archivo digital. '""'""NOTICIA DE CONFORMIDAD*'*-**"**' Este mensaje (incluyendo cualquier anevo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.office.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

República de Colombia

Bogotá D.C veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
impetrada por la sentenciada Martha Elvinia Garzón Morales.

Actuación

Este despacho ejecuta la sanción que asciende a 84 meses y 10 días de prisión
impuesta a Martha Elvinia Garzón Morales, producto de la acumulación jurídica de
penas decretada el 12 de septiembre de 2022, entre la sentencia emitida por el
Juzgado 2 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (Rad 2018-
81229) y la dictada por el 1 Penal del Circuito Especializado de esta ciudad (Rad
2020-00026), por los delitos de homicidio; fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios partes o municiones y concierto para delinquir
agravado, y tráfico, fabricación y porte de estupefacientes y las penas accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al de la pena de
prisión, sin beneficio desuspensión condicional de ejecución de la pena ni de prisión
domiciliaria, según lo motivado.

La penada se encuentra privada de la libertad desde el 10 de octubre de 2019.

Hasta la fecha cuenta con tres (3) meses y veinticinco (25) dias de redención de
pena reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

06 de septiembre de 2021 0 10

12 de septiembre de 2022 00 11

10 de enero de 2023 00 13

13 de abhi de 2023 00 28

11 de octubre de 2023 00 27
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De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante
en nuestro Estado, se permite que e! condenado finalice el cumplimento la sanción
penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes
estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de
reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de fos hechos motivo de las penas acumuladas - 1 de octubre
de 2018 y 2 de mayo de 2019-, esto es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se
estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del Código
Penal, que establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la liberíad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientesrequisitos:
1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ta pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Quedemuestre arraigo familiar y social.
Con-esponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de ta pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario)).
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Consideraciones;

Se abordará el estudio del caso de Garzón Morales, sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de
otorgar el subrogado en mención.

1,Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 84 meses y 10 días de prisión, correspondiente al monto acumulado de penas,
equivalentes a 50 meses y 18 días, se tiene que la sentenciada cuenta con privación
de libertad entre el 10 de octubre de 2019 y el día de tioy, esto es, 52 meses y 14
días, más 3 meses y 25 días de redención de pena reconocida, para un total de 56
meses y 9 días a su favor, con lo que cumple con el quantum mínimo exigido.

2.Empero, no ha sido allegada la resolución de conducta por la autoridad
penitenciaria.

3.En cuanto al arraigo que exige la norma en cita,

4.De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 2 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha, Cundinamarca, se advierte que no hubo
condena en perjuicios. En cuanto a la pena de multa impuesta fue librado oficio no
618 a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro coactivo de la
misma.

5.De la lectura de la sentencia emitida por e! Juzgado 1 Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, se advierte que no hubo condena en perjuicios. En
cuanto a ia pena de multa impuesta se anuncia en el fallo comunicar a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro coactivo de la misma.

Así las cosas, se advierte que si bien Garzón Morales cumple las tres quintas partes
de la pena, empero, la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá- no ha allegado la resolución de conducta que exige et artículo
471 de la Ley 906 de 2004, el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y
negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación
que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine qua non, momento en
el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás requisitos exigidos por la
normativa reseñada, tales como la conducta punible.
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Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 y la documentación de
redención de pena pendiente por reconocer.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad,

Resuelve;

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Martha Elvinia Garzón Morales, conforme
lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá- para que remita la resolución de conducta que exige el artículo
471 de la Ley 906 de 2004 y la documentación de redención de pena pendiente por
reconocer,

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá con destino a la
hoja de vida de la interna.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y Cúmplase.

/ 6

fétidas Ospino Puche
Juez
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11/4/24,1S55 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 21900 - 11 Al 148- 2024 MARTHA ELVINIA GARZON MORALES - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(®procuraduria-gov.co>
Mar 19/03/2024 1?,50

PaiaAlvaro Wauncb Dusrte González <aduanego@cen£loj.ramajuüicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio DuarteGonzález <adii3rtego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 9:44 a. m.

Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez@procur3duria.gov.co>
Asunto: NI 21900 -11 Al 148- 2024 MARTHA ELVINIA GARZON MORALES - NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 148- 2024 MARTHA ELVINIA GARZON MORALES - NIEGA LIBERTAD CONDICiONAL, paraSU
notificación.

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo \0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:

V(rnffíf^H¡(i2CSj£ptff!Sl?t(lQi,Q£llíiífjiIlíiJ2ÍSjH(ÍÍ(((t(igÜViS^ óen su dcfecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adieionalmente, se advierte que so deben verificar los archivos adjuntos ames de enviarlos, coda vez que. si e! servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludícial de Colombia. S: no esel destinatario de
estecorreo v lo recibió porerror comuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia quepueda tenerde!
mismo. Si noeseldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en aenera! sobre la
información de este niensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deestecorreo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""•"'"NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https:í/outlook.office.Com/mail/id/AAQkADH<ODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05Yj/^LTU4YWIzMzhjMDRlNwAC>AJTrpjUnG11M!o6%2FyfVUQhe%^
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas del sentenciado Jaime Rufino
Blanco Dagand.

Asunto

El 8 de noviembre de 2017 el Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, condenó a Jaime Rufino Blanco Dagand a la pena principal de 112 meses y21
dias de prisión, y multa de 4770 salarios minimos legales mensuales vigentes en
calidad de autor penalmente responsable de la conducta punible de lavado de activos
en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con enriquecimiento
ilícito yconcierto para delinquir agravado, a la accesoria de inhabilitación en el ejercicio
de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

Mediante auto del 21 de octubre de 2020, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Ibague -Tolima, se abstuvo de conceder el mecanismo de
sustitutivo de la libertad condicional.

El Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, resolvió la impugnación
presentada por el condenado en contra del auto del 21 de octubre de 2020, y resolvió
con auto del 15 de abril de 2021 revocar dicha decisión, en consecuencia concedió a
favor del condenado ¡a libertad condicional, imponiendo como periodo de prueba el
fallante al cumplimiento total de la pena, esto es, 33 meses y3dias.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 23 de abril de 2021.

Mediante auto del 1° de febrero de 2022, este Despacho reconoció a favor del
sentenciado 1 mes y 19 dias de redención de pena, en consecuencia estableció como
período de prueba 32 meses y 14 dias.

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
sentenciado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en
el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es
procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera
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definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones
públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido elperíodo de prueba sin que ei condenado incuna en
las conductas de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así io determine». (Subraya y negrilla
fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión yse hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

Pues bien, de entrada debe precisarse que el periodo de prueba que se fijó para el subrogado
penal otorgado con auto del 15 de abril de 2021, fue de 33 meses y3días, tiempo equivalente
al fallante de pena.

Asi las cosas, el condenado suscribió e) acta el 23 de abril de 2021, empero, como este
despacho con auto posterior del 1 de febrero de 2022, le reconoció 1 mes y 19 dias de
redención de pena, el periodo de prueba se redujo a 32 meses y 14 dias.

Por tanto, el faltante de pena finalmente obtenido de 32 meses y14 dias, contado desde el 15
de abril de 2021, o el reducido, si se contabiliza desde la suscripción del acta - 23 de abril de
2021-, ha sido superado a la fecha.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio
de la extinción, pues el transcurrir ei lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación,
habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones
que contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de infonnar todo
cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios ycomparecer personalmente ante la
autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el
legislador del 2000 yson fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones
de observar buena conducta, y de no salir del pais sin previa autorización, deberán ser
certificadas por las autoridades judiciales y migratorias.

No fue condenado en perjuicios pues no procede para los delito de lavado de activos,
concierto para delinquir agravado yenriquecimiento ilícito por los cuales fue condenado, luego
esta obligación no le es oponible de cumplimiento: situación análoga con el deber de
presentarse al despacho, pues nunca se le requirió luego de la suscripción de la diligencia de
compromiso- En cuanto a la pena de multa, se obsen/a que el tallador et 16 de febrero de
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2018, libró el oficio No 152 a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el cobro
coactivo de la misma.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, la Dirección de Investigación
Criminal de la Policia Nacional, allegó el infonne No 20230329383 sobre sus antecedentes
penales, en el que solo le aparece anotación respecto de este asunto, io que en el mismo
sentido da cuenta el sistema de gestión Siglo XXI, de donde se desprende que dentro del
periodo de paieba no registra otras condenas oanotaciones, por tanto, se entiende cumplida
tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuales el
sentenciado, se adhirió el 23 de abril de 2021, por tanto, es viable la extinción de sanción
penal impuesta por el Juzgado Octavo Penal de! Circuito Especializado de esta ciudad.

Asi las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos yfunciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Secomunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del falio, tal como lo
dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remitir el proceso al tallador parasu archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocuitamiento de la información al público relacionada con
el sentenciado Blanco Dagand, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Asimismo, se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos la devolución af condenado
de la focotopia de la póliza número NB-100339165 de Mundial de Seguros S.A, prestada por
un monto equivalente a tres salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo con
todo, Que la misma por su monto v naturaleza no genera reintegro dinerario alguno.

Lo anterior, dado que la póliza judicial otorgada por Compañía de Seguros, consiste en la
celebración de un contrato por virtud del cual la persona obligada a prestar caución, solicita a
la Compañía de Seguros sea GARANTE de la obligación contraída por él, ante un organismo
judicial yen contraprestación la aseguradora recibe el valor de la prima.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 8 de
noviembre de 2017 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de Bogotá en
contra de Jaime Rufino Blanco Dagand titular de la cédula de ciudadanía número 8722332,
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SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que en este asunto no hubo condena en perjuicios. En cuanto a la pena
de multa, el tallador libró comunicación a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para
el cobro coactivo de lamisma, quienes son competentes para el cobro de la misma.

CUARTO; Autorizar por Secretaría del Centro de Sen/icios Administrativos, la devolución al
sentenciado de de la focotopia de la póliza número NB-100339165 de Mundial de Seguros
S.A, prestada por un monto equivalente a tres salarios minimos legales mensuales vigentes,
advirtiendo con todo, que la misma por su monto y naturaleza no genera reintegro dinerario
alguno.

QUINTO: En fimie esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del articulo 482 del Código
de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra del citado yremitir el proceso al tallador, Juzgado Octavo Penal del
Circuito Especializado de Bogotá,

SEXTO; Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la infomiación al público
relacionada con el sentenciado Blanco Dagand en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SÉPTIMO: Comunicar este auto a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", atendiendo que e! sentenciado estuvo privado de la
libertad en ese reclusorio. Expedir certificación de esta decisión extintiva de la pena al
sentenciado al correo electrónico: laime catalina@hotmail.com, advirtiendo por ende, que no
es requerido en este caso.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfiquese y Cúmplase

fael Leónidas Ospino PucI
Juez

.•fy'

V
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CCJOSE EDISON ClFUENTESCLAVIJO

Atentamente,

Alvaro M Duarte
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Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria-gov.co>
JuB 11/04/20^4 11 S8

Psra.Alvaro Mauricio Diiarte González <aduartego@cen6oj rainajudicial.gov,co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Dusrte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de marzo de 2024 8:56 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuradLiria.gov.co>
Ce; jaime_catalina@hotmail.com <Jaime_catalina@hotmail.com>

Asunto; NI 40876 -II Al 222-2024 - JAIME RUFINO BLANCO DAGAND LIBERACION DEFINITIVA

Buenos días doctora, se remiteAl 222-2024 - JAIME RUFINO BLANCO DAGAND LIBERACION DEFINITIVA, para su notificación.

CC JAIME RUFINO BLANCO DAGAND

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que esle con eo ,\0 ESTA HAHIUTADO PARA RtX/BtR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correo;
veníanUlalcsieDmshtaCaceniloi.ramaiudiciuLPov.cn óen su dcfccto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si elservidor
detecta que elarchivo contiene virus o que almacena conlenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja decorreo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Ramaludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
estecorreo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo a! remitente v eliminando cualquier copia quepueda tenerdel
mismo. Si no es el destinatario, no podráusarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genei-al sobre !a
información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '"'"""NOTICIA DE CONFORMIDAD***"*"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarla
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Canst^» Síiperior de la JudicatuM

Kopúbiitra de Co^iimbia

Bogotá D.C diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal
y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas del sentenciado José Edison
Cifuentes Clavijo.

Asunto

El 8 de noviembre de 2017 el Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, condenó a José Edison Cifuentes Clavijo a la pena principal de 110 meses
de prisión, y multa de 4861 salarios minimos legales mensuales vigentes en calidad
de autor penalmente responsable de la conducta punible de lavado de activos en
concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con enriquecimiento
ilícito y concierto para delinquir agravado, a la accesoria de inhabilitación en el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

Este Despacho mediante auto del 14 de mayo de 2020, negó la libertad condicional.

El Juzgado 8° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, resolvió la impugnación
presentada por el condenado en contra del auto del 14 de julio de 2020, y resolvió
con auto del 22 de ¡ulio de 2020 revocar dicha decisión, en consecuencia concedió a
favor del condenado la libertad condicional, imponiendo como periodo de prueba el
faltante al cumplimiento total de la pena, esto es, 38 meses y 24 dias.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 30 de julio de 2020.

Consideraciones

El instituto jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba
impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas
en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación
cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita e! ejercicio de
sus derechos y funciones públicas.
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El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra
en las conductas de que trata el articulo anterior, ¡a condena queda extinguida, y la
liberación se tendré como definitiva^ previa resolución judicial que asi lo determine».
(Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia
en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Consideraciones

En el caso sub-examine, se tiene que el periodo de prueba que se fijó con auto del
22 de julio de 2020 fue 38 meses y 24 dias el cual contabilizado desde la fecha de
concesión del beneficio, o el término si se cuenta desde el 30 de julio de 2020, data
en la cual el sentenciado firmó acta compromisoria, se desprende que al día de hoy
el periodo de gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el
estudio de la extinción, pues el transcunir el lapso impuesto en el auto que decreta la
subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas
las obligaciones que contiene el articulo 65 del Código Penal, precisando que los
mandatos de infonnar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y
comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificabies por parte del despacho, pero las obligaciones de obsen/ar buena conducta, y
de no salir del pais sin previa autorización, deberán ser certificadas por las autoridades
judiciales y migratorias.

No fue condenado en perjuicios pues no procede para los delito de lavado de activos,
concierto para delinquir agravado y enriquecimiento ilícito por los cuales fue condenado,
luego esta obligación no le es oponible de cumplimiento; situación análoga con el deber de
presentarse al despacho, pues nunca se le requirió luego de la suscripción de la diligencia
de compromiso- En cuanto a la pena de multa, se observa que el failadorel 16 de febrero
de 2018, libró el oficio No 147 a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para el
cobro coactivo de la misma.

Con relación a la obligación de obsen/ar buena conducta, la Dirección de Investigación
Criminal de la Policía Nacional, allegó el informe No 20230329373 sobre sus antecedentes



Rama ludictd^
Ccirvs^o Superior ric la Judicnturü

i 'W i /EaAcaayn.-11001-60-00-000-2016-01623-00
y Repúblira deColortihia N"inferno: 40S^6

Condenado: ¡OSE EDISOS CJn'EXniS Cl.'í l 7/0
Defítn: nSRIQVECBÍIESTO lÜOTO. COKaERlXI J',4R.^ bEÍJX^-f.'/R. I.^U ADO DE .-(CTíí m

Aulo latcflocvlorio N°22Í-2024

Osasián: Declurt) exrnk'/itii ik ¡apena
Procedimiento: '.n- "(i', di 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

penales, en el que solo le aparece anotación respecto de este asunto, lo que en el mismo
sentido da cuenta el sistema de gestión Siglo XXI, de donde se desprende que dentro del
periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por tanto, se entiende
cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que dio cumplimiento a las obligaciones a las cuates el
sentenciado, se adhirió el 30 de julio de 2020, por tanto, es viable la extinción de sanción
penal impuesta por eí Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de esta ciudad.

Asi las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación
de derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal
advierte que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Se comunicará la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal
como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido
sentenciado y remitir el procesoal tallador para su archivo definitivo.

Cumplido lo anterior, se procederá al ocultamiento de la infonnación al público relacionada
conel sentenciado Blanco Dagand, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI,

Asimismo, se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos la devolución al
condenado de la focotopia de la póliza número NB-100335235 de Mundial de Seguros S.A,
prestada por un monto equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes,
advirtiendo con todo, cue la misma por su monto v naturaleza no genera reinteqro dinerario
alguno.

Lo anterior, dado que la póliza judicial otorgada por Compañía de Seguros, consiste en la
celebración de un contrato por virtud del cual la persona obligada a prestarcaución, solicita
a la Compañía de Seguros sea GARANTE de la obligación contraída por él, ante un
organismo judicial yen contraprestación la aseguradora recibe el valor de la prima.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 8 de
noviembre de 2017 por el Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de Bogotá en
contra de José Edison Cifuentes Clavijo titular de la cédula de ciudadanía número
9.872.000
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Delito: BKKlQVEaMIEKTO nJCITO. COyCIHRTO P.-ÍKA OH! JSOl 7R. I -,-11)0 Dl'i ACUi VS
Amo [ntcrhcutorío N°22)-^024

Ds '̂/siún: Df'Jiir.i í.yfiihio'i i/e tapena
Procedimiento: !n W df 2W-I

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que en este asunto no hubo condena en perjuicios. En cuanto a la
pena de multa, el failador libró comunicación a la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial para el cobro coactivo de la misma.

CUARTO: Autorizar por Secretaría del Centro de Servicios Administrativos, la devolución
al sentenciado de la focotopia de ta póliza número NB-100335236 de Mundial de Seguros
S.A, prestada por un monto equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales
vigentes, advirtiendo con todo, que la misma por su monto y naturaleza no genera
reintegro dinerario alguno.

QUINTO: En finne esta decisión, librar las comunicaciones ai tenor del articulo 482 dei
Código de Procedimiento Penai para la actualización de los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron contra del citado y remitir el proceso al failador. Juzgado
Octavo Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

SEXTO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público
relacionada con el sentenciado Cifuentes Clavijo en el Sistema de Gestión Justicia Siglo
XXI.

SÉPTIMO: Comunicar este auto a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana
seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", atendiendo que el sentenciado estuvo privado de la
libertad en ese reclusorio. Expedir certificación de esta decisión extintiva de la pena al
sentenciado al correo electrónico: j8dcifuentesc@qmail.com, advirtiendo por ende, que no
es requeridoen este caso.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

el Leónidas Ospino Puchi



•22/3/24^)a;5í ' Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gonzatez - Outlooíc

;tmasTen:^!procMrAclaris.£Oi\c
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El m«nsi)Je se eniregá a los siguientes destinatarios;

Asura; NI 40876 -11 «i 222-2024 - JAIMERlIflNO 6LANCÜ OAGAND IIBERACIQN DEFINITIVA

ftespuftdcr | R«c>uiar

?tm4sicti:tfíoutloc>k.con)

l?8r&' po<i(msstcrb//autk>Ok' conr

NJ 4fW'<>-N Al 222.j024-JA.

El men&a|e sa entregó a ios sigulentos ^edtinatartos:

Asonw: N(40B76-U AI 222-20Í4 - JA)ME R^nNO BLANCO CW5AND ÜSERAaON MFtNITIVA

.arp Mauricio Duanc Gon?alc

Paf>. AntJrwi Ak"x«Sravi'Patjicja Saftchy? Murcia

CX! lainurj:aU)in9^.holmíifl.<:oin

^ IfiAuloIuTcrWuJnntiAl 22^.20.
^ í«hB

Buenosdías doctora,se remite Al 22J-2024-MIME SUPINO BWfCO DAGAND UBERACION DEFINITIVA, oara su notlticacíon.

CC JAIME RUdNO BíjiNCO DASAND

Atenismente.

Alvaro M Düarte

Esctibiente Centro cJe Servltíos Admm»stfíHvo& pars los
Juzgado Ce Ejecuciún de Penas y Medida de Seguridad Be
Secrcurid H' 3

a todos fteenvtár

Vte2:D.V2l»24K5X

Responder a itiáos ^

V7cit/CifUíli

RtsponOer a toüos^ Ree'nviar

V'« S'M

https://outlook.otnce.eom/mail/lnbox/id/AAQkADIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAQAEvUtRaGdZRPvl32rri7MiQ%3D 1ñ



11/4/24,15:25 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlootc

RE: MI 40876 -11 Al 223 -2024 JOSE EDISON CiFUENTES CLAVIJO - LIBERACION DEFINITIVA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Jue ll/O-S/^OW 11 30

Para.Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudÍ£Íal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi.ramajudiclal.gov.co>
Enviado; viernes, 22 de marzo de 2024 8:55 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduna.gov.co>
Ce: jedcifuentesc(S'gmail.com <jedcifijente5c@gmail.com>
Asunto: NI 40876 -11 Al223 -2024 JOSE EDISON CIFUENTES CLAVIJO - LIBERACION DEf^lNITIVA

Buenos días doctora, se remite Al 223 -2024 JOSE EDISON CIFUENTES CLAVIJO - U6ERACI0N DEFINITIVA, para su notificación.

CC JOSE EDISON CIFUENTES CLAVIJO

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que eslc corroo ,V0 USTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:

ymmiH»2qsjspJMÍm@^:mbjjmmj¡idÍíM.8Q^ Óen su defecto directamente al correo del despacho qüe requiere la
infonnación. Adicionalmcnie, se advierte que se deben veritlcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si c! ser\'idor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia, Si no es el destinatario de
este correo v lo recihio por error comunípuelo de inmediato, i-espondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá asar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 v todas las aue le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
mformacion de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano sei- que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerk), recuei-de que puede guardarlo romo un archivo digital.

AVÍSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infoi mación de ta Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas ías que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """"•"NOTICIA DE CONFORMIDAD"-'"""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
et personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht^://out)ooK.office.



\\ Rama Judicial
j' . Consejil Superior ds la Judicatura

J Rfpúbiicii deColmnbia

Radicación: I100l-60-00-019-2020-»m4-00

N" intento: .'>39H2

Condenado: MIRYAM SOLANYI RIVERA DIAZ
Deliio: LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C,

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión:

Procede el despacho a pronunciarse respecto del incumplimiento de las
obligaciones impuestas al penado en la sentencia emitida dentro del presente
asunto.

Actuación;

El 05 de agosto de 2021, el Juzgado 49 Penal del circuito con función de
conocimiento de esta ciudad condenó a Miryam Solanyi Rivera Díaz identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.030,650.395 a la pena principal de (36) meses
de prisión, muita de (12,28) salarios minimos legales mensuales vigentes, a ia a
la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena principa!, como penalmente responsable del delito de
lesiones personales dolosas agravadas: concediendo la suspensión condicional
de la ejecución de ta pena bajo un periodo de prueba de (36) meses previo pago
de caución por valor de (2) salarios minimos legales mensuales vigentes y
suscripción de diligencia de compromiso.

En auto de fecha 14 de octubre de 2021, se requirió a la condenada para que
acreditara el pago de la caución prendaria y suscribiera diligencia de
compromiso.

En auto del 23 de noviembre de 2023, se ordenó con-er traslado previsto en el
articulo 477 del CPP,

Consideraciones:



K.im.i liididnl
Consejo Superior de la luditatura

Ri'públita de Coimnbií

Radicación: 11001-6ú-00'0í9-2020-im84-00

N° imcrno: 53982

Condenado: MIRYAM SOI^NM RIVERA DIAZ

Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS ACRA VADAS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Prescribe el estatuto procedimental penal, que el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la libertad condicional) con fundamento en la prueba que asi lo determine; el
articulo 66 inciso segundo del Código Penal, prevé:

«(...) Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia».

Atendiendo que el condenado, una vez se emitió la sentencia condenatoria y
esta cobró legal ejecutoria, incumplió con las obligaciones de constituir caución y
suscribir diligencia de compromiso, para acceder al subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por ello se hace necesario tomar las
medidas correspondientes para lograr el cumplimento de las determinaciones
judiciales.

En necesario advertir que a pesar de que el sentenciado se ha mostrado
renuente para el cumplimiento de la sentencia pese a los múltiples
requerimientos efectuados por la administración de justicia, a sabiendas que en
su contra se encuentra el presente proceso y por tanto, es su deber relazar los
actos propios para materializar le beneficio, pero su actitud demuestra la falta de
interés para seguir siendo beneficiado del subrogado penal concedido que le
ampara en la actualidad la libertad, por lo que se procederá con la ejecución de
la sentencia, con miras al cumplimiento material de las funciones previstas en el
inciso 2 del artículo 4 del Código Penal.

Lo anterior, además del precepto legal que blinda la presente determinación de
cualquier vicio por violación al debido proceso, desarrollado por la Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, cuando precisó:



Kama judkia!
Consqo Superior de Is Judkatufa

Rj-púMica de ColiOTibi»

Ridicuciótr. imOI-60-00-019-2020-SlH>S4-00
N° interno: S.'}9H2

Condenado; MIRYAMSOLANMRIVERA DIAZ
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRA VA DAS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

(.(Otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el condenado
debe asumir las obligaciones señaladas en el articulo 65 del Código Penal. La
consecuencia que se deriva del acatamiento de los compromisos durante el
periodo de pmeba, como lo ordena elartículo 67 de esa misma codificación, es la
extinción yliberación de la condena, previa resolución judicial.

Sin embargo, la sentencia se puede ejecutar inmediatamente bajo los dos
supuestos contemplados en el articulo 66 ibidem. esto es, cuando transcurridos 90
días a partir del momento de laejecutoria de lasentencia en lacual se reconoció el
subrogado, elamparado no compareciere ante la autoridad respectiva ypor causa
de la violación de cualquiera de las obligaciones suscritas por elcondenado. Esas
circunstancias facultan al juez de ejecución de penas, escuctiado en descargos al
condenado, para adoptar una determinación al respecto.

Siendo importante resaltar que esa autoridad judicial carece de facultades para
revocar el subrogado penal por hechos ocurridos con posterioridad alperiodo de
prueba y tampoco puede hacerlo una vez dictada la providencia que extingue la
pena por ese concepío»'

Conforme a lo anterior, el despacho ordena ejecutar la sentencia proferida por el
Juzgado 49 Penal del circuito con función de conocimiento de Bogotá el 05 de
agosto de 2021, que condenó a Miryam Solanyi Rivera Diaz a la pena principal
de treinta y seis (35} meses de prisión por el delito de lesiones personales
dolosas agravadas. Para tal efecto, en firme la presente providencia se librará la
correspondiente orden de captura en su contra.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve;

' RaeliMcíii/i númem 4S404. ódejulio de 20T6. Corte Suprema deJustiiia Sala de Casación Penal, José Fravc/si
Atma I 'iz(q)'ci.



R.itna Judicial
Consi^ Superior de la Judicatura

Kirpiiblica deColombia
Ridicíción: 11001-60-00-019-2020-80084-00

N" interno: 53982

Condenado: MIRIAM SOI-ANYI RIVEJLi DIAZ
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSASAGRAVADAS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Disponer la ejecución de la sentencia emitida por el Juzgado 49
Penal del circuito con función de conocimiento de Bogotá el 05 de agosto de
2021, contra Miryam Solanyi Rivera Díaz, por las razones señaladas en este
auto.

SEGUNDO: En firme la presente decisión librar la correspondiente orden de
captura.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Pucf
Juez



Rama Judicial
Conseio Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaludicial.aov.co
Calle 11 No, 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C , 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MIRYAM SOLANYI RIVERA DIAZ
CALLE 37 B SUR No. 68 N 48

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1894

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53982
REF; PROCESO: No. 110016000019202080084

SIRVASE COMPARECER A ESTECENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 27 DE 2024 EN ELCUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA SENTENCIA
EMITIDA POR EL JUZGADO 49 PENAL CtRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https:;/orocesos.rama!Udicial.aov.co.'teDms/boaoiaieDms/conectar.3so EN CASO
QUE LID SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csis«msbta@cendo¡,ramaJudlcial.Qov.co

ALVARO MAllRj
ESCRIBIENTE I

ro DUAFlTE GONZALEZ



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi-rama¡udicial.QQV-co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C., 6 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)

MARTHA LEONOR ALARCON RODRIGUEZ

Carrera 72 J No. 36-46 sur

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1895

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53982
REF: PROCESO: No. 110016000019202080084

CONDENADO: MIRYAM SOLANYI RIVERA DIAZ

1030650395

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 27 DE 2024 EN CONTRA DE SU PROHIJADO EN EL CUAL SE ORDENA
LA EJECUCION DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 49 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https:/. procesos. ramaiudlcial.QOVCo/jeDms.'booolaiepms.'Conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL 0®RRE0 cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SSR J[0TFL£AD0. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO £LÍTF®n)CO: ventanilla2cs¡eDmsbtafa!cendoi-ramaiudicial.qov.co

ALVARO MALfl
ESCRIBIENTE

iltiO DUARITE GONZALEZ



Rama judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbta@cencloi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

DOCTOR(A)
MARTHA LEONOR ALARCON RODRIGUEZ
CARRERA 89 A BIS No. 8 A 18 CASTILLA RESERVADO
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA W 1896

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53982
REF: PROCESO: No. 110016000019202080084
C.C:1030650395

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 27 DE 2024 EN CONTRA DE SU PROHIJADO EN EL CUAL SE ORDENA
LA EJECUCION DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO 49 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hitps://proce50s.ramaiudicial.QOv,co/ieofns/'bOQOtaiepms/coneclar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendo].ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO E^pTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov co

ALVARO MAUF
ESCRIBIENTE

lio DUARlE GONZALEZ



Rama Judidal
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi-famaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
MIRYAM SOLANYI RIVERA DIAZ

DIAG. 2 CARRERA 80 J SUPERMANZA 12 KENNEDY
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA U° 1897

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 53982
REF; PROCESO; No. 110016000019202080084

C.C:1030650395

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 27 DE2024 EN EL CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DE LA SENTENCIA
EMITIDA POR EL JUZGADO 49 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httDs://procesos.ramaiudicial.Qov.co/ieoms/boQotaieDms/coneclar.asp. EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs036jcpbt@cendoj-ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLtCJTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventaniHa2csieBmsbta@cendoi,ramaiudlcial.qov,co

ALVARO MAÜ*
ESCRIBIENTE

DUARFE GONZALEZ



11M/24,15:25 Coireo: Alvaro Mauricio Duarte González - OuUook

RE: NI 53982 -11 Al 27-02-2024 MIRYAM SOLANYI RIVERA DIAZ - EJECUTA SENTENCIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Jue 11/04/20Í4 1117

Para:Alvaro Maurtdo Duarte González <aduartego®ceníloj.f3m3judicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado:jueves, 21 de marzo de 2024 4:44 p. m.
Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez¡S)procuraduria,gov,co>
Asunto: RE: NI 53982 -11 Al 27-02-2024 MiRYAM SOLANVI RIVERA DIAZ - EJECUTA SENTENCIA

Buenas tardes doctora, auto febrero 27 de20'24se remite MIRYAM SOLANYI RIVERA DIAZ, ejecuta sentencia para su notificación.

Atentamente,

'..iíS

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas a! coireO;
^^n(9f^mo2<,f>ÍSP.ntSbtu( '̂C£lldo¡.i'amaiudÍClül.SOV.CO 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, se advierte que se deben veritlcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el sei-vidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama liidicial deColombia, Si no eseldestinatario de
este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de cuero de 2009 v todas ias que le apliquen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/oarchivos adfuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

De:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez(Sprocuraduria.gov.co>
Enviado: martes, 19 de marzo de 2024 15:49

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: NI 53982 -11 Al 27-02-2024 MIRYAM SOLANYI RIVERA DIAZ - EJECUTA SENTENCIA

Respetado doctor Alvaro.

Correo sin auto adjunto le agradezco me lo envíe para poder ser revisado y notificado.

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 12:38 p. m.
Para: AndreaAlexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procui'aduria.gov,co>
Ce: FERNANDA CAMILA MURILLO ALARCON <marthaleonoralarcon@gmail.com>
Asunto: NI53982 -11 Al 27-02-2024 MIRYAM SOUNVI RIVERA DIAZ - EJECUTA SENTENCIA

https://outlool<.office Com/mail/AAMkADIkODU02WU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzbjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMiGS6CrtyyWVP0cyV-...



Rjms Judicial
CiinstioSuperiorde U Judicatata

República de Colombia
Radicación: I100]-60-00-l92-m9-08792-00

^ interno: 62480

Condenado:JIMYJOSE ROMERO VERGARA
Auto interíocutorío: 256-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Delito: FEMINlCfDIO AGRAVADO Y TENTADO

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Cincuenta yNueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, mediante sentencia de fecha 26 de julio de 2022 condenó a Jimy
José Romero Vergara a la pena principal de 250 meses de prisión y la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el término de 240 meses, al hallarlo penalmente responsable del delito de
feminicidio agravado y tentado. Aunado a esto, se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el mecanismo sustitutivo de la prisión
domiciliaria.

Mediante proveído del 31 de enero de 2023 la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, confirmó la sentencia emitida el 26 dejulio de 2022.

La sentencia cobro ejecutoria el 16 de marzo de 2023.

El condenado fue privado de la libertad por cuenta de estas diligencias el17 de
noviembre de 2020.

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización iníramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



Rama Judicial
Consfio Suiwrior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: ltOOl-6O-OO-J92-2019-OS7P2-OO

interno; 62480
Condenado:JIMYJOSE ROMERO VERGARA

Auro JnlerlocuMriv: 256-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Delito: FEMINICIDIO AGRAVADO y TENTADO
Redmioa; CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca/te 11 No. 9-24 Piso 8^ - Teléfono: 2847287

Certifícado Mesés reportados I Días I Horas I Máximo de horas permitidas
hébiles reportadas por leypara actividad de estudio

18361685 Diciembre de 2021 27 120 162
Enero de2022 26 114 Í56

Certifícado Mesas reportados Días Horas
hábiles reportadas

18361685 Diciembre de 2021 27 120
Enero de 2022 26 114

18461468 Febrero de 2022 24 114
Mano de 2022 27 132

Abriide2022 26 114
18553371 Mavo de 2022 26 126

Junio de 2022 26 120
18773657 Octubre de 2022 26 120

Noviembre de 2022 26 84
Total de horas reportadas 1044

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como buena y ejemplar durante el periodo en que realizó la
actividad con evaluación de la misma sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado estudió 1044 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día ydividido por 2 como dias a
redimir, para un resultado de ochenta ysiete (87) días, lo que es igual a dos
(02) meses yveintisiete (27) dias de redención.

De la redención de pena por trabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resociaiizacíón intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaría en los certificados allegados

Certificado Meses reportados Días I Horas
hébiles reportadas

Novierrjbre de 2022 26 56
Diciembre de 2022 27 . . 208
Enero de 2023 26 200

• Febrero de 2023 24 184

Marzo de 2023 27 m
Abrilde2023 25 184

' l^ayo de2023 27 200
Junio de 2023 26 192
Julio de 2023 26 i$2

' Agosto de 2023 27 200
Septiembre de 2023 26 208
Octubre de2023 26 192
Noviembre de 2023 26 192

IDiciembre de 2023 ~ 26 192
Total de ftoras reportadas 2608

18773657

18805810

18815815

19022817

19080773

Máximo de horas permitidas
por ley para tratajo

208
2W
208
192

2í6
200
2X6
208
208
216
208
208
208
208



v RAma Judidal
I Cons^ Superior d« Judicatura
r República de Colombia

Radicación: ¡mi-6/)-OO'192-2029-üS792-OO

N° inicnw: 62480

Condenudo: jmVJOSE ROMERO VERGARA
Auto interhcutorio: 256-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Delito: FEMINICIDIOAGRAVADO YTENTADO

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Po Tenemos entonces que el penado trabajó 2608 horas, quantum que se
divide entre 8 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como
días a redimir, para un resultado de ciento sesenta y tres (163) días, lo que es
igual a cinco (5) meses y trece (13) días de redención.

En sumatoria, por lo aquí valorado se reconocerán ocho (08) meses y diez (10)
dias de redención por trabajo y estudio.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D, C,,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Jimy José Romero Vergara,
ocho (08) meses y diez (10) días de redención por trabajo y estudio.

SEGUNDO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,

TERCERO: Notificar la presente determinación a ios sujetos procesales por el
medio más expedito -.

Contra esta providencia proceden los recursos de Le^.

Notifíquese y cúrnpl^».

' EJtCUCIO^ DE PESAS í stülOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

, D.C. PZ-Bogotá

la fccha noUfi'.jüPj perdón,ilviinnle ia ¿interior providencia a

Wütnbtti,

Rama

?• ''-JBJ 'r' —



4/4/24, 08:46 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

RE; NI 62480 -11 A! 256 -2024 JIMY JOSE ROMERO VERGARA - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 02/04/2024 17:01

ParaiAlvaro Mauricio Duarte González <ac)uartego@ceiidoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Alvaro MauricioDuarte González <aduartego@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 1 de abril de 2024 12:38 p. m.

Para: Andrea Alexandraw PatriciaSánchez Murcia <aasanche2@procuraduria,gov.co>
Asunto: NI 62480 -11 Al 256 -2024 JIMY JOSE ROMERO VERGARA - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 256-2024 JIMY JOSE ROMERO VERGARA - REDENCION, para su notificadón.

Atentamente,

y,' fl V

mj!}
Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Botiotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto sesolicita dirigirlas al
correo: VCttt(tnUI(l2cSÍ€DMSbta(íVC€nd0¡.t'ttltlüludÍCÍaL^0V.C0 óen su defecto directamente al correo del despacho
querequiere la iniarmación, Adicionalmcnte. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez
que. si el servidor detecta que el archivo conticne virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la

bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo v lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier
copia pue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
leeales como las contenidas en ia Lev 1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliouen. Sies el destinatario, le corresDonde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliniinando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. "'""'^'NOTICIA DE CONFORMIDAD*"**"****
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se
encuentra protegida por la Ley, Solo puede ser utilizada pof el persona) o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https:/feutlook.off¡ce-Com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzh]MDRINwAuAAAAAACJqTQYUM]GS5CrtyyWVP0cA...



Kacna JutiiciiiJ
CtmsfioSuperifir d« la Jadifalura

KryiCiMic» df CokHnbia •
«

Radicación: n001-60-ixi-ü55-20fí7-0l)793-00

N° interno; 110769

Condenado: HELMjR AI.IRIO HSPI-JO CUZMAN
Deliro: ACCf-Sf) CARNAL VIOHiNTO

intcriocurorío: 254-2024
Decisión: RECOSOCH REDENCIÓN Dlí PENA-NIEGA PUNA CUMPLIDA

Rechisinn: COMPLEJO CARCF.IARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MtDIA YMÍNIMA SEGURIDAD
DEnOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinte (20) de mat70 de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio, como sobre la viabilidad de declarar la pena cumplida y
otorgar la libertad del sentenciado Helver Aliño Espejo Guzmán.

Actuación

Este despacho conoce de la ejecución de la condena producto de la El 1de Diciembre
de 2010, Helver Aliño Espejo Guzmán fue condenado por el Juzgado 6 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad a 200 meses de prisión, sin derecho a la
suspensión condicional de la ejecución de !a pena ni a la prisión domiciliaña, como
autor de acceso carnal violento en concurso homogéneo ysucesivo, La decisión fue
confirmada por la Sala Penal del Tñbunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en
proveído del 10de junio de 2011

El sentenciado se encuentra pñvado de la libertad desde el 30 de noviembre de 2010,
actualmente en el Complejo Carcelario y Penitenciaño Metropolitano de Bogotá -
COMEB.

El 5deseptiembre de2019, se negó la redosificación dela pena pñncipal yaccesoñas.
Decisión confirmada por la Sala Penal dei Tribunal Superior de Justicia el 21 de enero
de 2020.

Al sentenciado se le ha reconocido 37 meses y 15 días de redención de pena, asi:

Fecha de la decisión

01 de diciembre de 2Q11

11 de marzo de 2014

3 de diciembre de 2014

24 de marzo de 2015

29 de diciembre de 2017

24 de septiembre de 2018
22 de abril de 2019
22 de sepiiembre de 2020
26dejulio de 2021
28 de septi^bre de 2022
12 de mayo de 2023
07 de noviembre de 2023

13 de marzo de 2024

Meses Dias

0 10

0 03

01 19

01 01

08 25

01 14

03 28

07 15

03 06

05 14

00 26

01 09

01 : 25



Rem» ]udKÍ?l
ClonsejoSu|VTt<>r it* h Judicfhirff

Rí'púhlicd Cokimbíd •

' Radlcadvn: IIOOI-60-00-II5Í-2007-00793-00
N" interno; IIII769

Condenado: HEL VER AURIO ESPEJO C.U'/MAN
Delito: ACCESO CARNAL VI0IE:NT0

inleríocutorio: 2S4-2>I24

Decisión: RECONOCI-: REDENCIÓN DE PENA-NIEOA PENA CUMPLIDA
Reclusión: COMPLEJO CAHCElJkRU) YPENITENCIARIOCONALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD

DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82de la ley 65 de 1993, prevé lafórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, especificamente, la relativa a trabajo
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Cerificado Afoses reportados

Julio de 2023
19019769 Aposto de 2023

Septiembre de 2023
Total de horas reportadas

Días

hábiles

26

27

26

Horas

reportadas
96

112

144

352

Máximo de horas permitídas
por ley para trabajo

208
2Í6
208

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad igualmente se
observa acta de evaluación sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 352 horas, quantum se divide entre 8 como
horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a redimir, para un
resultado de veintidós (22) dias de redención.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa treinta yocho (38) meses ysiete (07)
dias de de rebaja punitiva.

De la extinción de la pena por cumplimiento

Según lo reseñado, se tiene que el sentenciado Espejo Guzmán cuenta con privación
de libertad entre el 30 de noviembre de 2010 y la fecha, es decir, 159 meses y20 días,
al que se adicionan 38 meses y7dias de redención de pena reconocida, para un total
a sufavor de197 meses y27 dias, frente a la pena de 200 meses deprisión impuesta
en este asunto, de modo que aún no cumple la totalidad de la misma, por lo que se
negará la extinción de la pena y por ende su libertad.

Se requerirá al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá -
COBOG, para que remita la documentación de redención de pena pendiente por
reconocer.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Helver Aürio Espejo Guzmán veintidós (22) dias
de redención de pena portrabajo.



RBino Jutiitíal
Cnrwt^ SupíH-HM- A- Is iuáiratura

Rfr*póWto de CoIffinbítS * ^
HAdicadón!¡W01-6<>-00-OiS-2007'Ol)793-00

interno; II0769

Condenado: IfFLVER AL¡RtO Eíil'lCJO (IliZMAN
UeHto: ACCESO CARNM. VIOUS^JTO

inifríocurnrio: 2S4-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE l'ENA-NIEGA PENA CUMPUDA
RccJusión: COMPLEJO CARCElARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SECllRIÜAD

DEHOGOIA BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Señalar que el sentenciado completa un total detreinta yocho (38) meses
y siete (7) días de redención de pena reconocida hasta ahora.

TERCERO: Negar la extinción de la pena y por ende la libertad al sentenciado Helver
Alirio Espejo Guzman, según lo expuesto.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la
Compiejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá y
solicitar la documentación de redención de pena pendiente por reconocer.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

Leónidas Ospino Ruche
Juez



Rama Judicial
Cons^ Superiorde la fudicdtura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION: 7,0 -/^'hrlco-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

Ó¿l

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

J6
NO

HUELLA DACTILAR:
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11/4/24, 16:00 Correo;Alvaro Mauricio DuarteGonzález - Outlook

RE: N1110769 -11 Al 254- 2024 HELVER ALIRIO ESPEJO GUZMAN -REDENCION YNIEGA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 20/03/202415-11

ParaiAlvaro Maurido Duarte González <3duartego@cendoj.ramajudia3l.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labory buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JíP

De: Alvaro Maurltio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaiuclicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 2:46 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3sanche2(aproeuraduria.gov.co>
Ce; oibases@hotmail.com <o]base5@hotmail.com>
Asunto: NI 110769 -11 Al 254- 2024 HELVER AlIRIO ESPEJO GUZMAN -REDENCION YNIEGA ÜBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se rertiite Al 254- 2024 HELVER AüRIO ESPEJO GUZMAN -REDENCION YNIEGA LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución dePenas y Medida deSeguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que c.^te correo ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirtas al correo:
ventanuia2csiepmsbta(acendolramaiudicia¡.eov.co óen sí¡ defecto directamente a! correo del despacho que requiere la
información. AdicLalmentc, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve^ que. si el servidor
detecta qtic el archivo contiene vims oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVKO nF fONFlDENClALIDAD- Este correo electrónico contiene información de la Rama ludlcial de Colombia. Si no es el destinatario de
SL coSo vio de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier cop.a que encr dd
Sism^tníes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
177'̂ del 5de enera de 2009 v todas las oue le apliciuen, Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre laSSmac '̂n de díumentos v/o archivos adiunto.s, ano ser que exista t>na autorización explk.ta. Antes de .mpnm.r este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podna tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mLener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exija una
autorización explicita, Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital ♦"""^"NOTICIA DE CONFORMIDAD"'"'"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nacón yse encuentra protegida por la Ley. Solo puede ser utilizada por
el personal ocompañía ala cual está dingido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hltps.-//oullOOk.off.ce.com/mail/id/AAQkADmODUOZWUOLTMyODEtNOUxMy05YjAxLTU4YW.2M2hiMDRINwAOAFJpzfugEKhJkULmUNYlQi1<í
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